
Secretaría: México 3230. U. T. 45 - 0102

^Trataremos de sintetizar en un 
trabajo lo más breve posible la obra 
¡pe la Confederación General del 
Trabajo ha realizado desde la fecha 
de su fundación hasta la aparición 
del Boletín. Dicha obra comprende 
un periodo difícil para el país en 
general y, por ende, para la clase 
trabajadora en particular, por las ra
jones que no escaparán al dominio 

nadie. De ahí que ella no resulte 
jn extremo abultada. Sin embargo, 
jomo se comprobará por los hechos 
pás salientes, esa tarea llena de ¿i- 
{¡cultades _ ha constituido un posiri- 
to beneficio para la clase trabajado- 
ja en general«

fundación de la Confedera
ción General del Trabajo

Consecuencia de las gestiones ini- 
.¿adas en su oportunidad a raíz de 
|j resolución de la Federación Obre
ja Poligràfica Argentina, son las Ba
tes de Unidad que insertamos eñ otro 
lagar del Boletín, confeccionadas y 
jprobadas en principio por repre- 

' tentaciones autorizadas de la ex USA 
y la ex COA y ratificadas posterior
mente por el voto general de los tra
bajadores afiliados a ambas entida
des representativas. Terminado el 
largo trabajo preliminar que insu
miera toda esta tramitación, el 27 de 
setiembre de 1930 se reunieron les 
representantes del Comité Central de 
la USA y del Consejo Directivo de 
la COA, constituyendo la Confedera
ción General del Trabajo mediante la 
fútión de las citadas instituciones, 
sirviéndole de estatuto provisional las 
feases de Unidad citadas, las cuales, 
ho está de más señalarlo, son el fruto 
ñe la experiencia recogida en largos 
•ños de lucha sindical por los cama- 
hadas que tuvieron a su cargo la re
dacción de las mismas.

Se dió así, con este acto, un >aso 
^ascendental en la historia del mo- 
^ìmiento obrero nacional. Mediante 
¡*h acuerdo inteligente, inspirado en 
*•8 duras lecciones del pasado, se 
®®haron las bases de una nueva ins- 
ptución representativa de los traba
jadores argentinos que había de re- 
5°ger la herencia de entidades simi-
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La C.G.T. llena una necesidad de la clase obrera
FRENTE A LAS DIFICULTADES PROPIAS DEL MOMENTO LA CENTRA! CUMPLIO 

CON LA MISION PARA QUE FUERA CONSTITUIDA
procura del indulto de esos compa
ñeros.

Las dificultades a vencer eran enor
mes. Se trataba de una sentencia de 
la justicia militar y se habían cumpli
do todos los requisitos para su ejecu
ción. No quedaba otro camino que el 
de solicitar gracia. La Mesa Directiva 
no vaciló en prescindir de ciertos prin
cipios, sin duda respetables, pero que 
hubieran impedido su líbre desenvolvi
miento ante el dilema que se le pre
sentaba, de salvar tres vidas humanas. 
Hasta el último momento bregaron los 
camaradas de la Mesa ante las auto
ridades nacionales, logrando evitar 
el fusilamiento.

Esta intervención de la Confedera
ción General del Trabajo, que evitó 
el sacrificio inútil de tres vidas prole
tarias útiles a la sociedad, íué debi
damente apreciada para los trabajado
res del país que han sabido interpretar 
fielmente lo actuado por la C. G. T. en 
esta emergencia.

Carnet para trabajar en los 
puertos—

A fines del año 1930, la Confede
ración General del Trabajo se vió obli
gado a intervenir ante el ministerio 
del Interior a raíz de que la prefec
tura general marítima resolviera im
poner a los obreros portuarios, como 
condición expresa para trabajar en los 
puertos, un carnet individual. Como es 
natural, esta disposición suscitó entre 
los trabajadores el revuelo consiguien
te, ya que nunca se había considerado 
necesario ese requisito para desempe
ñarse en los diversos trabajos portua-
ríos, e Inmediatamente, 
cutiva recibió numerosos 
organizaciones afiliadas 
gestionara la anulación 
citada.
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Reseña de quince meses de vida efectiva
ocurrido, planteó Inmediatamente el 
asunto a las casas cerealistas de los 
señores Bunge y Born y Dreyfus, así 
como al ministerio del Interior, y des
pués de varias entrevistas quedó solu
cionado el conflicto, mediante el cum
plimiento del pliego y reconocimiento 
de los delegados sindicales, para lo cual 
el Sindicato debía procurar que estos 
nombramientos recayeran en compañc-

y consiguió, finalmente, que se dejara 
sin efecto una cláusula dispositiva del 
decreto expresado, por la cual todos los 
trabajadores debían poseer un certifi
cado de buena conducta expedido por 
las autoridades pertinentes. Esto era 
lo más resistido por los trabajadores 
portuarios, por las circunstancias es
peciales que son propias de ese trabajo, 
y su anulación mediante nuestras ges
tiones significó un señalado éxito, ya 
cue, después de ello, no hubo mayores 
dificultades para que los obreros por
tuarios se manieran del carnet res
pectivo.

La Junta Ejecutiva obtuvo también 
una prórroga de tres meses en la apli
cación de dicha medida, lo que facilitó 
a los obreros la obtención con tiempo 
del citado documento.

Conflicto del Puerto de Dia-

IMPLANTACION DE LA BOLSA 
DE TRABAJO

En los últimos días de diciembre 
de 1930, se originó en el puerto de 
Diamante, un conflicto entre los tra
bajadores del Sindicato Obreros Esti
badores de aquel puerto y las casas 
cerealistas que operan en la zona, a 
raíz de que éstas desconocieron el plie
go de condiciones oportunamente fir
mados, y rechazaron los delegados sin
dicales.

Impuesta la Junta Ejecutiva de lo

ros de responsabilidad, para evitar ma
las interpretaciones e inconvenientes 
en el trabajo.

Cuando creíamos este asunto defi
nitivamente solucionado, vuelve a ori
ginarse un nuevo conflicto, provocado 
por idénticas causas que él anterior, y 
por la actitud imprudente del perso
nal adventicio que había ingresado en 
ci conflicto anterior. En esta oportuní-

De larga data tenía el Comité Confederal resuelto la pu
blicación de un periódico que le permitiese ponerse en con
tacto con todas las organizaciones que integran la Confede
ración General del Trabajo y llevarles por ese medio una 
información exacta de las distintas actividades de la Central. 
Dificultades diversas han impedido realizar ese propósito a 
su debido tiempo, que recién hoy vemos materializado con 
la honda satisfacción que es de suponer. Pero ahora ya esta
mos en comunicación periodística con los sindicatos, de lós 
que esperamos recibir en forma regular los informes de su 
actividad para reflejarlos en esta hoja, y a los que daremos 
por el mismo medio la información de las actividades del 
cuerpo central. De este modo los trabajadores nos conocere
mos más, se acrecentarán los conocimientos de la labor sin
dical que todos realizamos en el vasto plano nacional, y esos 
conocimientos, por ser adquiridos en la fuente de origen, ten
drán el mérito de ser exactos y de destruir las deformaciones 
originadas en el campo enemigo con el fin de desprestigiar 
la acción sindical.
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citados al personal federado, 
« d° muerto el compañero Can

darlo Medina por uno de los cru- 
mirof? el d*a 3 de enero. Este hecho 
insólito reagravó el conflicto, y la 
confederación General del Trabajo 
planteó una nueva y enérgica gestión 
ante las casas Dreyfus y Bunge y 
Born, y destacó una delegación a Dia
mante, integrada por los compañeros 
Alejandro Sllvetti y José Negri, ambos 
miembros de la Junta Ejecutiva.

Dichos camaradas realizaron allí una 
serie, de gestiones ante los represen
tantes locales de los cerealistas y la 
subprefectura acompañando a los re
presentantes del Sindicato de Estiba
dores y de la ü. O. Departamental de 
Concepción del Uruguay, que intervino 
eficazmente desde urt principio pres
tando su apoyo a los compañeros en 
huelga, ntretanto, la MEesa Directiva 
proseguía en esta capital Jas tramita
ciones ante las casas citadas y ante el 
ministerio, del Interior, lo que trajo 
por resultado la firma del convenio que 
se detalla a continuación, y por el cual 
se puso fin al conflicto;

consíderación y resolución de la 
•• O. G. del T. y de los señores di
rectores de las casas interesadas, 
en Buenos Aires.

5» — El Sindicato no tiene juris
dicción sobre el personal adminis
trativo de las casas cerealistas, en
tendiéndose como tal, los emplea
dos de cualquier categoría y fun
ciones que desempeñen en el tra
bajo portuario que estas casas des
arrollan en el puerto de Diamante, 
a más del personal de mecánicos, 
capataces y segundos capataces 
efectivos, ya sean a jornal o men
suales.

6? — Los encargados de mano 
circunstanciales y estibadores, se
rán igualmente solicitados al Sin
dicato (Bolsa de Trabajo), reserván
dose las casas el derecho de se
lección'.

7» — El Sindicato admitirá en 
su seno a todos los trabajadores 
portuarios de la localidad que han 
trabajado durante el actual con
flicto, siempre que ellos soliciten sú 
ingreso.

En conformidad con todo lo es
pecificado más arriba, se firman 
cuatro ejemplares del mismo tenor 
y un mismo efecto en la ciudad de 
Diamante, a los 13 días de enero 
de 1931.
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las de divulgar debí-Imente las necesidades informativas ni — — 
damente esclarecidas las ideas de la organización sobre los
múltiples problemas que afectan a la clase trabajadora; pero 
por algo se empieza. El boletín, que en estas circunstancias 
llena ya una importante misión, puede transformarse en breve 
en un órgano que en períodos más cortos lleve a todos los 
ámbitos de la República las palpitaciones de la clase obrera 
organizada y. difunda ampliamente sus principios de emanci
pación del trabajo. Mas en esto, como en las demás activi
dades de la C. G. T., es necesario el concurso entusiasta y 
decidido de los trabajadores en general. En todas las circuns
tancias, la capacidad de realización de los cuerpos adminis
trativos del movimiento obrero, no es más que el resul a o 
de la capacidad realizadora de las partes que lo integran, 
puede el C. C. de la C. G. T. ser una excepción a esta 
y en tal convencimiento puede prometer que irá aseguran 
en sucesivas manifestaciones inequívocas la capacidad de rea 
lización de las masas trabajadoras que representa. * eI} 
caso concreto del boletín pasará lo mismo. Dejará de ser 
un periódico mensual, para aparecer quizá cada semana, c 
do las organizaciones colaboren en todos los aspectos n 
sarios a la obtención de ese resultado. Lo que ocurrirá pr ♦ 
pues tenemos fe en la capacidad de los trabajadores 
Confederación General del Trabajo, tanto para adver 
necesidades de su organización central como para P 
los medios de satisfacerlas.

Los representantes de las casas 
exportadoras de cereales Bunge y 
Born Ltda., y Louis Dreyfus y 
Compañía, por una parte, y por la 
otra los representantes de la Con
federación General del Trabajo, 
reunidos en Diamante a los efectos 
de solucionar el conflicto suscitado 
entre el Sindicato local de Estiba
dores y las casas nombradas, y a 
la vez dar nuevas formas a las re
laciones entre la organización refe
rida y las casas cerealistas que im
pidan en lo sucesivo los conflictos 
que han ocurrido hasta ahora debi
do al actual sistema de relaciones 
entre las partes, convienen:

1’ — Las casas cerealistas soli
citarán a la Bolsa de Trabajo del 
Sindicato, con la anticipación debi
ja, tanto en el turno de la maña- 
rua'caniv en éi vuruw y
cuando se va a trabajar en horas 
extras, la totalidad del personal ne
cesario para las tareas diarias que 
Ies son propias, el que Ies será su
ministrado en condiciones de com
petencia para el trabajo.

Este convenio, que lleva las firmas 
de los representantes de las casas ce
realistas y de los compañeros Silvetti 
y Negri, por la Confederación General 
del Trabajo; León, por el Sindicato de 
Estibadores local, y Eduardo Pereyra 
por la Unión Obrera Departamental de 
Concepción del Uruguay, implica, como 
se apreciará por su lectura, y como se 
ha comprobado en la práctica, una 
conquista positiva en materia de de
recho sindical, y constituye una evi
dente demostración de todo lo que pue
de hacerse_^cuando la finalidad que se 
persigue es v determinada.

Por el mismo conv^v1110 se estableció.
por primera vez en los Puertos del país, 
la Bolsa de Trabajo. A eUa> 9ue fun
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¿e trabajo, y las que se establez
can en lo sucesivo por acuerdo en
tre las partes, el Sindicato desig
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La vida media de los obreros aumenta 
con las jornadas más cortas

Está comprobado, por todos los hi
gienistas que han dedicado su aten
ción a estas disciplinas, en quó grado 
influye sobre la salud y la edqd media 
de los obreros la mayor o menor jor
nada de trabajo. En estudios espedid- 
mente realizados se ha demostrado 
cómo ha ido 'elevándose el término 
medio de la vida de los trabajadores 
a medida que fue reduciéndose para 
éstos la jornada de labor. El doctor 
Alfredo L. Balados, en un interesante 
informe presentado al decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y

yecto de -creación de un Comité Pr 
Presos, el que íué aprobado por aqu< 
cuerpo en una de sus últimas reuní' 
nes, facultando a la Junta Ejecutñ 
para que procediera a su designació:

La Junta Ejecutiva resolvió que 
Comité Pro Presos lo constituyan ? 
compañeros integrantes de la m< 

¡ directiva, quienes podrán recurrir a 
colaboración de algún camarada de 
Junta siempre que lo consideren 
cesario. Resolvió también que el 
mité creado se especializara en 
atención y gestiones de libertad de 
camaradas pertenecientes a sindic 
afiliados, detenidos por razones d< 
dolé sindical, sin perjuicio de con¡ 
rar todos los pedidos que le lie. 
por otros conductos y la situació 
aquellos compañeros que carece- 
organización que se interese por

De conformidad, se despachó 
organizaciones adheridas la cii 
general N’ 12, -informando de la 
titución del Comité y solicitar

Sociales en vísperas de dictarse el de
creto reglamentario de la ley 11544» 
tuvo ocasión de señalar, citando^ al 
efecto, la industria tipográfica de 
Norte América, cómo la edad media 
de los obreros, a consecuencia de la 
reducción de la jornada-de trabajo, se 
elevó de 41 años en 1900 a 50 en 1920. 
Es interesante agregar, a. este res
pecto, nuevos datos que proporciona 
^L^Imprimerie Frangaise>,> da Paris, 
de octubre próximo pasado. Cuándo 
los obreros de esta industria traba
jaban 12 horas diarias, el , término 
medio de su vida era tan sólo de 28 
años; ésta elévase a 35 no bien se re
duce la jornada de trabajo a 11 ho
ras; a 41 años, cuando la jomada es 
de 10; a 45, con una jornada de nuc» 
ve; a 53 años, coi» «na jornada do

apoyo pecuniario para su sosten 
to. Reiteramos el pedido menci* 
recordando a todos los compañex 
los presos por motivos de orf 
ción, tienen, como víctimas < 
ideales, que son los propios. < 
a toda nuestra solidaridad qt 
manifestarse ampliamente en s 
en las presentes circunstanci 
donaciones recibidas, así como 
tri,buciones regulares mensw 
sueltas por algunas organij 
demuestran que existe entre 
pañeros un exacto criterio coi 
to a la importancia de esa so] 
Esperamos, sin embargo, qu 
demuestre con más amplitud
que el Comité Pro Presos pi 
plir eficientemente su nob 
de ayudar a los camaradas 
sus- convicciones lleven tras 
de la cárcel.
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El programa de la C. G. T. y el
problema de la desocupación
Lo que nos sirve ele epígrafe será el tema que 

desarrollará el compañero José Negri, protesorero de 
nuestra central, en la segunda conferencia radiotelefó
nica organizada por la J. E. de la Confederación Ge
neral del Trabajo.

La trasmisión se efectuará el día 20 del corriente 
a las 19.30 horas, durante el desarrollo del programa de 
“Jornada Oral”, por intermedio de la estación L- R. 3. 
(Radio Nacional).

Lo importante del tema a desarrollar, como asi
mismo la necesidad de que la voz de la central llegue 
hasta el seno mismo de los trabajadores organizados, 
hace necesario que las organizaciones adheridas procu
ren que todos sus afiliados escuchen la audición, valién
dose para ello de los medios que estimen más conve
nientes. •

nos prometió estudiar el asunto a fon
do. Pero, posteriormente se nos hizo sa
ber que el misino había sido pasado a 
una sociedad protectora del trabajo, 
de hipotética existencia, y con el úni
co propósito de impedir a la Confede
ración General del Trabajo la con
tinuación de las gestiones en ese sen
tido. Hubo necesidad de elevar al mi
nisterio del Interior los antecedentes 
del caso, pidiendo su intervención, que 
aun no se ha producido. La Confedera
ción General del Trabajo continúa em
peñada en esta importante cuestión, y 
tratará dellevarla a feliz término, con
vencida de qUe significará un positivo 
beneficio para uxia la organización 
portuaria la implantación de la Bolsa 
de Trabajo en todos los puertos del 
país.

Gestiones varias de la Con
federación General d e I
Trabajo—

F. O. en Construcciones Navales. — 
A pedido de la Federación de Obreros 
en Construcciones Navales, una dele
gación de la Junta Ejecutiva acompa
ñó a otra de la citada organización en 
una entrevista realizada cou el señor 
Dodero con el propósito de\ lograr la 
reincorporación de los camaradas ce
santes a raíz del conflicto de 1926 en 
los talleres de Mihanovich. E» resulta-
do de esta gestión no 
tisfactorio que esperé

Öjo sa
por las

। razones que no esc^,ar¿.n a la pene
tración de los com^geros> sin embar? 
go, el señor Dodera prometió consider 
rár los pedidos de tagajo de esos com
pañeros a medid^ que se produjera! 
vacantes.

Presos obreros puestos en libertad por 
gestiones de la Confederación General

del Trabajo
Desdo el momento do bu fundación, la 0, G. T. se vio abocada a la tarca 

do gestionar la libertad do oamaradas que eran detenidos por razones do orden 
social. Por esas gestiones so obtuvo la libertad do
el período comprendido entre el 27 do settembre de

los siguientes compañeros, en 
1030 y onoto del año on curso:

UN POCO DE LOGICA V 
OTRO POCO DE HISTORIA
AL MARGEN DE UN FRONDOSO DISCURS :

el do darse un programa de acción 
que marcara los rumbos definidos a 
seguirse en materia de aspiraciones in
mediatas do mejoramiento social-eco
nómico de la clase trabajadora. Encar
gada la Junta Ejecutiva de su confec
ción, ésta presentó su despacho a la 
reunión efectuada por aquel cuerpo el 
26 do abril, siendo aprobado en todas 
sus partes y remitido a las organizacio
nes afiliadas y a la prensa del país, 
para su difusión y conocimiento.

Ley Marcial y Estado de Si
tio—-

Desde el mismo día de su fundación 
se encontró la Confederación General 
del Trabajo, frente a una situación de 
emergencia que ha dificultado enor
memente el desenvolvimiento de sus 
actividades sindicales. El país ha sufri
do y sufre las consecuencias del estado 
de sitio, decretado* con fecha 5 de sep
tiembre de 1930, y desde el primer mo
mento bregó la Junta Ejecutiva in
sistentemente por su derogación. Fue
ron derogadas la ley marcial y 
el bando ampliatorio de fecha 5 de fe
brero de 1931, jero no así el del estado 
ae sitio, que persiste en todo el país 
contra toda previsión y contra todo dere
cho, ya que nada hay, a juicio de la 
Confederación General Trabajo, que 
justifique la supervivencia de una me
dida de esa naturaleza, cuyas conse
cuencias sufre antes que nadie y so
bre todo, la clase trabajadora. De esa 
disposición se han valido empresas y 
patrones para violar leyes y disposi
ciones legales y para provocar en toda 
forma a los trabajadores, dejándolos 
cesantes, rebajando los salarlos y des
mejorando todo lo posible las condicio
nes de trabajo, en lo relativo a higle-Dicha entrevista \_e realizó.en la se-|

gunda quincena deT mes de octubre ne y seguridad de las fábricas y talle- 
de 1930. Posteriorm\.te a mediados ¿es, y a ella deben numerosos obreros, 

cabo . nueva en- K‘ hallarse detenidos sin causa que lo 
üaatr^en^ »»ípvi- JWtíTque, ni esíar sometidos a pro

de 1931, se llevó a 
trevisiss cotí el
nlendi

■■ Co 
í tr

alones 
de tr 
ales, 
tari 
Mari

' A ciones marítimas. —

también 
I Feder 
íes N

Junta Ejecutiv^y el 
de la F. O. en Cons

tes, sin resultados po

/o de la aplicación, de las dis
de la ley 11.544'sobre jor- 
abajo, a bordo de los barcos 
la Federación de Oficiales 
a Mercante, la Federación 
tima y el Consejo de Re- 
'tinio, realizaron diversas 
é la Prefectura general 
ilsterio del Interior, con 
' que dicha aplicación 
metido de los trabaja- 
ido el punto de vista 
oecto al denominado 
ncia. Estas gestiones

ceso.
La Confederación General del Tra

bajo, repetimos, ha venido y sigue ges
tionando insistentemente el levanta
miento de esa medida arbitraria, te
niendo en cuenta el interés de los tra
bajadores cuya causa defiende y re
presenta.

Clausura del local del Sin- 
■ dicato de Estibadores de

Quequén y detención de 
camaradas—

Itado 
tedas 

la 
el

am pijamente 
eli/ aíctuó en 
Col 3deración 
caí irada Jo-

la

En los primeros días de septiembre 
de 1931, el Sindicato de Estibadores 
Portuarios de Quequén informó tele
gráficamente a la Junta Ejecutiva que 
se le había clausurado el local social y 
llevado presos a los camaradas Silve
rio Cabrera, José Cruces, Luis Bur
gos y José y Carlos Pose, el primero de 
ellos secretario general. Con fecha 10 
de ese mes, la Confederación General 
del Trabajo se dirigió al interventor 
nacional en la provincia de Buenos 
Vires-, imponiéndolo de esa medida y 

•licitándole la libertad de esos com
eros y la reapertura del local clau- 
io, puesto que no existía razón al- 

que justificara una cosa ni la 
demás, la Junta Ejecutiva des- 

compañeros José Negri y 
“ ’ettl ante el interventor 

como consecuencia de 
íft inmediata libertad 

'uclonados.
^fe de policía

•rtura dél

Pablo Gaeta 
Ernesto Llppx 
J. M. A. ÁbcUoyra 
Rafael Amato 
Castor Lorenzo 
Mauricio Glusmun 
N. Miller
Mikio Kaplan 
Ramón Saavedra 
Mauricio Slmovioh 
E. Tadloh 
Savorio Minich 
Modesto Vallina 
Ildefonso Toballna 
Juan Rodríguez 
Bautista Forclnitl 
Avelino Somoza 
Salomón Orlansky 
Mauricio Slmklovloz 
Guido Fugozlo 
Vicente Sassi 
Isaac Bnrañcsk 
Miguel Saporito 
A. Canossa 
E. Perucho 
Bernardo Clntak 
M. González 
P. R. Velázquez 
Avelino Martine 
Marino Gasali 
Miguel Torres 
N. Waseman 
Eulogio Bauzó 
Zclnmn Stein 
Isaac Gutman 
Duilio Poronarì 
Vicente Marino 
Joaquín Correa 
Alejandro Pretti 
Sebastián Ferrer 
Antonio Aguilar 
Carlos Gianotti 
Rómulo Bàcz 
Luis Trampus 
Gregorio Gleietz 
E. Martínez 
Luis San Felice 
Héctor Marini 
Luis Ruocco 
Nello Spinetti 
Ramón Flores 
N. Luijlc
S. Yanechewsk* 
B. Resels 
N. Ajou
I. Kravclc 
P. Tesler 
Julián Nava? 
Aarón Epctein 
Samuel Glizesv»- 
Isaac Zuberman 
Elias Zarkosky 
Juan Silha 
Miguel Gosich 
Godofredo Locht 
Rafael Valle 
Pedro Massenei 
José Volnllko 
Lucas Andruchow 
Nazareno Ochetti 
ZXiaiÄS© Mes 
José Jozzi 
Jqsé Willman 
Abraham Renkat 
Gino Zenoni

Esteban Zcrtusak 
T. Núñez Rosales 
Vladimiro Jozlk 
José G. Mcntoya 
Demetrio Rlznlk 
José J, Ramírez 
Lcovlgildo García 
Jorge PapaJás 
José Marsluano 
Arturo Zanonl 
Stauro Papalás 
José Moras 
Isaac Blrlbau 
Jacobo Blrlbau 
José Morales 
Tomás J. Alvarez 
Primo Poggio 
Luis Poggio 
Diño Cerosoll 
Humberto Cerosou. 
José M. Vera 
Jaime Giofetz 
Francisco Matusslch 
Atlllo Cantoni 
Armando Cantoni 
Raquel Manno 
Blas Oattáncc 
Luís Priait 
Victorio Lado 
Víctor Lenlch 
Ricardo Poldrlgo 
Salvador Míguez 
Andrés Katisch 
Berta Lodner 
Milla Jorusallsm 
Celia Sohatz 
Luis López 
Ludo Moralejo 
Aarón Blumenwlg 
Caries Prodóxlmo 
Gastón Bousquet 
Moisés Jecer 
Domingo Bazzanl 
Alfredo de Armas 
Joaquín Sánchez 
Luis Gay 
Juan Danilow 
Juan Kovalchuk 
Estanislao Ohervinsky 
Máximo Guevara 
José Cruces 
Silverio Cabrera 
Luis Burgos 
José Pese 
Carlos Pose 
Enrique Béquer 
Abelardo Zeballos 
Andrés Solanot 
José Bonafede 
Carlos Vergogni 
Luis Tlbllettl.
Sigifredo Pozzebóí 
Jesús Iturriaga 
José Svetina 
Jaime García 
Nicolás Niencof 
Ignacio Maschievlcz 
Silvestre Masepa 
Juan Guatto 
David Brusransky 
Jsaatí KaelyierJasky — 
Demetrio Brus 
Francisco Cáfaro 
Francisco Rómbola 
Arturo O. Silva

Cayetano Masilla 
Bartolomé Pratt 
Abraham Saleta 
Jacobo Formanloh 
Aarón Jarnac 
Mauricio Rlstlo, 
Horado Duüabt.g 
Genaro Trlmani 
Angel Mazoca 
Ricardo Llcardl 
J, Notar 
N. Suárez 
Isaac Adierstem 
Mardlros Gtiílccuslcinu 
José Irlschanovlch 
Plissant Gullccuchian 
Bernardo Grinberg 
Yacub Vlodlcko 
Francisco Visnlauka. 
Alolso Kozela 
Segundo Angelen 
Miguel Plozzi 
Antonio Zedlar 
Enrique Verea Pérez 
Manuel Belmente 
Santos González 
Manuel Brofman 
Berthold Havle 
Camilo López 
Julio Ochovl 
David Curtlus 
N. Marra 
Jacobo Sakin 
José Carbone 
Andrés Hermldas 
Luis Pollo 
José M. Fernández
Mateo Elguor 
Mauricio Berenzón 
Mercedes Bernardo 
Emilio Ekert 
Basilio Kosal
Luís Wasellne
Mallín Maldenoff 
Apóstol Valcichef 
Pando Krlstoff

Dina

Domingo Gradan 
Jacobo Maguld 
Nicolás Lewluch 
Basilio Dunkevich 
Rosarlo Magri 
Francisco Ráfaga 
José Epzzemy 
Bernardo Vals 
Antonio Soloninka 
Joselis Karpasas 
Gregorio Rasmark 
Kerch Kagan 
Miguel Goldember^ 
Hilarlo Azilko 
Joaquín Glinsky 
F. de la Fuente Temprano 
Fintas Swartcher 
Gabriel Zysch 
Nicolás Sazunich 
Rufino Domínguez 
Adolfo Mintz 
Natalio Yadamowsk; 
Miguel Ignatovlcz 
Esteban Majeccuc

. AtejcuJíítfíiiMÍf--—■—- -----
Juan Ylieff 
Sima Fablonsky 
Antonio Wroblesky 
Sofía Nienceff

En total son doscientos veinticinco camaradas 
sus hegares por la acción de la Central.

que fueron reintegrados aLA UNION FERROVIARIA HA EVITADO■'UE AUMENTE LA DESOCUPACION
AI aceptar el prorrateo hizo que la crisis 

compartiera entre sus asociados
se

Los obreros ferroviarios vienen su-i e) Los descuentos en los salarlos por 
friendo las consecuencias de la honda concepto de jornadas completas o frac- 
crisis económica por que atraviesa e.l1 clonadas u horas acumuladas no traba-
mundo, crisis que ha repercutido en el
país, agravada por factores de orden 
nacional, no obstante ser el trabajo fe
rroviario de los más estables y menos 
expuesto a las alternativas de la ofer
ta y la demanda. Las empresas, que en 
años prósperos nunca recordaron la mi
seria de sus obreros, no bien vieron re
ducidos sus ingresos trataron de reali
zar economías, planteando a la organi
zación representativa del personal, la 
Unión Ferroviaria, la necesidad de dis
minuir los gastos de explotación, pro
poniéndole como soluciones factibles las 
siguientes: reducción de personal, reba
ja de sueldos o prorrateo del trabajo.

La O. D. de la Unión Ferroviaria, ago
tadas las gestiones tendientes a evitar 
que las condiciones generales de traba
jo y salario sufrieran merma alguna, 
optó por aceptar el prorrateo del tra
bajo, evitando las cesantías o disminu- 
’ón del jornal básico, y haciendo que 

os por igual sufrieran las consecuen
te la escasez de trabajo.

ese objeto se acordó con las em- 
v la Dirección General de Fe- 
's el siguiente convenio: 
pilcará el sistema del llamado 
-|el personal en la forma y 

islón determinadas por las 
de cada empresa.
'nes de la aplicación del 
■orrateo, el personal re
as superiores sin perci- 
ie sueldo, arreglándose 
de Ib posible dichos re
tí con personal de la ' 
inferior.

. dido que a fin de que 
'rolle con normalidad, 
'ará en todo lo posi- 
tuntad, aun en tra- 

a clases o cate-

jadas, se efectuarán mensualmente, si

'onal no escala- 
¿ir, peones, peo- 
Iros, principian- 
arreras, que re
ptes, se le abo- 

elevo el suel- 
a la clase en

? mes en 
. capital, 
cantidad 

»uso de 
‘uncla- 

. i, Luis

En la asamblea do la Unión Obre
ro» Municipales, verificada él 10 d¿ di
ciembre de 1931, su secretarlo, Francis
co Pérez Lelrós, pronunció un largo dis
curso on defensa de lo que él considera 
su derecho para ocupar un puesto en 
el Comité Confederal do la Confedera
ción General del Trabajo El referido 
discurso ha sido publicado íntegramente 
on "La Vanguardia" do los dias 22, 23 
y 24 del mismo moa, y en "El Obrero 
Municipal", editado con motivo del ani
versario del sindicato.

El asunto on debate es conocido. El 
ciudadano Pérez Lcíris fué separado 
del comité directivo de la ex O. O. A. 
en razón do que los estatutos do la 
misma exigían, como condición "sine 
qua non", para formar parte en su se
no, ser obroro en ejercicio do su pro
f calón.

Pérez Lelrós — que no es obrero on 
ejercicio do su profesbn — contribuyó 
a olaborar los estatutos de la ex O. O. A. 
y sabe porfeotamonto quo bus disposi
ciones lo alcanzaban. El hecho de que 
no lo haya sido aplicado én un co
mienzo do bu actuación en la C. O. A. 
no Invalida Ja sanción posterior Debe 
reconocer que, aun cuando con morosi
dad, la medida adoptada no implicaba 
ninguna injusticia, sino con ella se da
ba término lisa y llanamente a una 
situación do tolerancia Incompatible 
con el espíritu y la letra de Ja carta 
orgánica por la cual se regía la men
cionada central obrera E' comité di
rectivo do la ex O. O. A ajustóse, pues, 
a su deber de “cumplir y hacer cum • ¡ 
pllr" los estatutos. Y si alguna censura 
podía provocar esta resolución, es evi
dente que ella nunca estaría fundada 
en la medida en sí, sino en la demora 
quo se tuvo en adoptarla.

Persona disciplinada y amiga do las| 
buenas prácticos, Pérez Lelrós, en lugar 
de indignarse debió aplaudirla, ya que 
ella importaba la ejecución de reglas 
que por haber sido sancionadas por la 
mayoría deben ser respetadas.

Pérez Lelrós debió, entonces, ajustar 
su peroración a esos antecedentes lega
les. Su discurso, más que una autobio
grafía salpicada a veces de párrafos 
hístóricodoct'ínarios sobro la organiza
ción sindical de aquende y allende los 
mares, pudo haberse ceñido a un mar
co más concreto, con *z> qué habría ga
nado en claridad y precisión Debió es
forzarse en analizar Jos estatutos, que 
es la ley en este caso, y deducir de su 
análisis si la medida aprobada en con
tra suyo se ajustaba a disposiciones le- !
gales. Señalamos este aspecto funda
mental de la cuestión porque es ele
mental en casos como el que comen
tamos.

Las consideraciones respecto a si los 
empleados de la organización pueden o 
no ser delegados no proyectan luz so
bre la interpretación que corresponde 
dar a los estatutos cuando se trata da 
aplicarlos; ellas serán de utilidad tan 
sólo en los momentos en que se discuta I 
su jeforma. Y énte po ex el 
que se ventila actualmente

El comité directivo de la ex O. O. A., 
en base al acuerdo de unidad con la ex

I U. S. A., pasó a integrar el Comité

bien podrán ser acumuladas dichas jor
nadas u horas dentro del límite de la 
vigencia del presente acuerdo.

f) Quedará exento del prorrateo el 
personal que por merma de trabajo ha
ya sido rebajado con posterioridad al 
1’ de abril del corriente año, de clase 
o categoría, con una reducción de ha
beres equivalentes o mayor que la suma 
que le correspondería por la aplicación
del prorrateo.

g) Tratándose de personal de Tráfico, 
Revisión de Vehículos y Servicio de 
agua y Confiterías, quedarán exentos 
del prorrateo los empleados u obreros 
que perciban un sueldo equivalente a 
$ 115 m|n. o menos, por mes, en las 
empresas de trocha ancha, y $ 110 mln. 
o menos, por mes, en las de trocha an
gosta, entendiéndose que los que go
zaren de sueldos superiores no percibi
rán, por imperio de esta resolución, me
nos de $ 115 m'n., o de $ 110 m|n., se
gún el caso.

h) Al fijar la reducción en la presta
ción de servicios que debe hacerse en 
las respectivas empresas y dependen
cias, se tendrán en cuenta las rebajas 
y cesantías que habrían debido apli
carse durante el período de vigencia de 
esta resolución, a fin de evitar que ellas 
se hagan efectivas.

i) Se reincorporará igual número de 
peones del galpón de locomotoras que 
el de aspirantes a reincorporar en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1’.

Además, se convino con las distintas 
empresas, por separado, la forma de 
aplicación de este convenio de acuerdo 
con las necesidades de cada ferrocarril, 
contemplando la situación de cada es
pecialidad y haciendo que el prorrateo 
resultara lo menos oneroso para el per
sonal.

La Unión Ferroviaria ha evitado con 
esta solución que el pavoroso proble
ma de la desocupación que afecta a la 
clase trabajadora del país y del mundo 
se viera agravado con algunos millares 
de obreros ferroviarios, que se suma
rían a los muchos de otras industrias 
que ambulan sin encontrar a quién al
quilar sus brazos.

Además, automáticamente que el trá
fico ferroviario vaya aumentando, los 
trabajadores del riel volverán a las con
diciones anteriores de vida, por cuanto 
el valor de su trabajo no ha sido de
preciado, ya que Ja reducción de sus 
Jornales está en relación directa de la 
reducción de sus días trabajados.

Confederal de la O. G. T„ 
cuitad de este cuerpo — 
por unas bases aprobarlas 
general y, en cierto modo 
tes con la carta orgánica

y no es ta
que ce rige 
por el voto 
concordan- 

de la ex c.
O. A. — rever las sanciones estatuta
rias de aquéllos, anteriores a su crea
ción. Así, por ejemplo, el Comité Con
federal no se ha considerado con atri
buciones para modificai la forma de co
tizar que tenían los sindicatos a las cen
trales que hoy integran a C G. T„ pues 
entiende, y así lo disponen las Bases 
de Unidad, que esto es asunto que com
pete al primer cong-.eso que realice 
nuestra central.

Pérez Lelrós ha pronunciado un lar
go discurso sin duda para poner de ma
nifiesto sus aptitudes de parlamentario. 
Ha hecho alarde de erudición, citando 
cosas sobre las cuales no está muy in
formado, y otras completamente ajenas 
al asunto. Es un discurso para “épatar” 
a la gente que lo escuchó y a la que 
luego tuvo oportunidad de leerlo. Pero 
él no impresiona a nadie. Y es que en 
los medios obreros no e pueden decir 
ciertas cosas sin correr el riesgo de po
nerse demasiado en ev’dencla.

Es claro que nos ocuparemos e n 
refutar eñ éstas ligeras líneas punto, 
por punto cuanto ha dicho Pérez Lei- 
rós en el discurso que comentamos. Se 
ríachs traer demasiado espacio del BO-I 
LETIN. Sin embargo, nos parece con
veniente no dejar pasar por alto una 
parte de la exposición siquiera sea en 
defensa de la verdad histórica.

Confundiendo la asamblea obrera con 
el parlamento, donde tendrá ocasión de 
actuar dentro de breve tiempo, Pérez 
Lelrós habló en primeva persona y no 
mezquinó las citas de si mismo.

Así, por ejemplo, recordó la huelga 
que sostuvo el gremio en 1917 y cuanto 
él personalmente hizo para salvarlo de 
la dolorosa situación que creó a los 
obreros municipales su fracaso. Fué él 
— dijo, — junto con la comisión ad
ministrativa en segundo término y, en 
último término, el gremio, quien con
siguió la readmisión d3 los cesantes de 
la citada huelga.

Dichas así, con énfasis, esas palabras 
en un ambiénte que no sea obrero, es 
Incuestionable que Pérez Lelrós habría 
tenido un gran éxito y basta pasado 
por un héroe legendario... Pero, des
graciadamente, en una asamblea obre
ra, el triunfo que se logra con esas ' 
manifestaciones es limitadísimo, casi 
nulo. Y se explica. Aparte de que son 
pocos los obreros organizados que creen 
en los demiurgos, en el caso citado sor 
menos los que están dispuestos a acep-
tar ima afirmación semejante.

de la huelga, salvando con ello Ja U| 
Obreros Municipales, y no la unión 
héroe determinado...

Es vivido el recuerda de las dlfteuJu 
«des quo tuvo la ex F. o. R. A. para 1 
°^rar 9uo las autoridades municipales 

recibieran una delegación do Jos re
presentantes de la U. O M, entro ellos 
Pérez Lelrós, Fué a Instancias do las 
insistentes gestiones de aquélla que el 
Intendente accedió a estas negociacio
nes directas con los Interesados,

Recuerdo, Pérez Lelrcs, que la muni
cipalidad comunicaba a la secretaría de 
Ja ex F. O. R, a. lás vacantes a Henar, 
y que ésta, a su voz, a la U. O, M. Que 
luego, por largas y laboriosas gestiones 
de Ja citada central, aquéllas fueron co
municadas directamente de la munici
palidad a la U. O. M. a fin do que fue
ra el sindicato el encanado de designar 
quién debía llenarlas, a odo esto, como 
es fácil comprender, contribuyó eficaz
mente u quo la U. O M, pudiera re
construir sus cuadros.

Esa es la verdadera historia que, co
mo siempre, se hizo sin héroes. Los hé
roes, coma lo lia demostrado la Inter
pretación maniata de li historia, no son 
los que ganan las batahas ni hacen la 
historia. Cuando más son sus beneíi- 
cirrtca, y, en tal sentido, el episodio 
que nos ocupa constituye una confir
mación de la- regla.

La reacción patronal 
contra los marítimos

El aguerrido y sufrido gremio ma
rítimo ha debido afrontar también en 
estos momentos inciertos para te cla
se trabajadora los atropellos inicuos do 

líos capitalistas novieros, que ensober
becidos y sintiéndose amparados por 
las circunstancias especiales por quo 
atraviesa el país, no han vacilado eo 
aprovecharse de ello para cometer to» 
da clase de fechorías contra les tra
bajadores del mar.

Pero los compañeros marítimos, cons
cientes y altivos como siempre, no se 
han amedrantado ante la adversidad, 
sino que, por el contrario, preparan sus 
cuadros y retemplan el espíritu, espe. 
rando momentos mejores, que no tar
darán en llegar, para reivindicar d( 
un golpe tedas las conquistas que li 
clase capitalista les ha arrebatado cor 
[una cobardía sin precedentes, conqub 
tas y privilegios arrancados al caplta 
llsmo en fuertes luchas en los año 
pasados.

Los camaradas marítimos merece 
nuestro aplauso y nuestro estímu) 
así como nuestro apoyo solidarlo pij 
cuando llegue la oportunidad de e> 
gir al capitalismo lo que én mala | 
tes ha arrancado.

¡Adelante, compañeros marítlmoel

Deseamos e.« decer Intercambio c
tedas las pubi clones, aun con aqi

con la nuestra; cr<
lías más dlspn pU0dQ sacarse al
rr.os que de H
U con esta noremos lieg
„c°“ eat®, Ja todas aquellas en 
SflriírOrtiva«ejecclones pcseemos- 1 p^mosTue ko d-o será ten!.

en cuenta.
Aprovechai ; la oportunidad pa 

w publicaciones dlrlg recordar quiÇJ la lft Con£ederació
das hasta t. 
Obrera Arge

dera Proleta! 
le. sucesivo a 
Trabajo, M

Las biblí
sindicatos 
recibir un 
solicitarlo

na, Unión Sindical Ai 
3onfe(1erac<ón" o "Bar 
” deben ser remitidas e 
onfederaclón General di 
co 3230, Buenos Aires, 
¡cas, centros cultúrala 
ónomos, etc., que desee
piar del Boletín, puede: 

uá dirección arriba citada

SindicM adheridos a
la , T. desde su 

undación
erzas que integraban la 
, y U. S. A., se han su-lasA

SIS 9 siguientes organizaciones 
aTcl del TrabaJ°: 
a uhiéDLlnotlpi5taa’ Mecánicoa y
Aflneáj

Oflcl'í
Ríos. I

Öfter

ipital.
Varios, Villa Clara, Entre

Varios, Villaguay, Entre
BÍFtólolón E- y 

nl»elon E. y 
nicos'l 

Fe<
Córdoba, 
ación IS. y

Obreros

Obreros

Obreros

Telefó-

Telefó-

Telefó-
(La Plata.
(ración E.
¡Rosarlo.

ni®0¡éración E. 
। VBahía Blanca.

niTTWp> Obreros de Aguas Corrlen- 
lia Blanca.

Y liles, Vedía, B. Aires.
¿ /^■ración Obrera de Chauffeur« 
J Iq Xos, capital.

./elación Trabajadores del Esta- l 
’■ । apltal.

nica
Fe y

y

Obreros

Obreros

Telefó-

Telefó'

i deración de Oficiales de la- Ma- 1 
| /. Mercante (Capitanes de ultra- | 
p r, Capitanes y Prácticos de ca
laje, Comisarlos y Radiotelegra

fías), capital.
I Asociación del Telégrafo de Ia[/ 
Provincia de Bs. Aires, La Plata?

Federación Obrera do la Indus
tria Textil, capital.

‘-III Unión Tranviarios, capital.
Los obreros municipales y con ellol Unión General de Trabajadores,

todos los trabajadores que siguieron d«|BGral. Vlamonte, Buenos Aires.
Centro Empleados de Comercio, 

jlGral. Lamadrid, Buenos* Aires.
B Asociación Empleados de Comér
melo. Bahía Blanca.

cerca la huelga de 1917, saben que ést* 
había sido perdida; que el administra 
dor dé limpieza, el tristemente célebi 
Solar!, había conseguido reemplazar 
los huelguistas. Y conocen también q 
én esa situación, los dirigentes del s 
dicato, a pesar de qut éste se dése 
volvía al margen de la central obre 
recurrieron a la solidaridad de la 
F. O. R. A. Y recuerden, asimismo, q 
fué aquella central la que arrancó al j 
intendente Llambías la promesa de i 
incorporar, dentro de un plazo deten»

Estibadores, Alvear, E.
Unión Empleados de 

Zárate, Buenos Aires.
Centro Empleados de 

Saladillo, Buenos Aires.

Estibadores, Pto. la Paz, E. Rio«.
Ríos.
Comercio,

Comercio,

nado, a los obreros cesantes.
De modo, pues, que fué la solidarias

de las organizaciones hermanas la qt 
determinó la readmisión de los obierí 1

• declarados cesantes a tala del frac».

Cámara Sindical de Cocineros y 
Pasteleros, capital.

Federación Gráfica Bonaerense, 
capital.

Obreros Pintores, Concordia, En
tre Ríos.
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SOLUCION CORRECTA DE LOS PROBLEMAS
ECONOMICOS REQUIERE LA INTERVENCION

DE LA ORGANIZACION OBRERA SINDICAL
Por JUAN PALLAS

EL PROGRAMA DE LA CONFEDERACION GENERAL 
DEL TRABAJO CON RELACION A LA ACTUAL

SITUACION DEL PROLETARIADO ARGENTINO
Por SEBASTIAN MAROTTA

¿X forma en que esta planteada
disputa entre proteccionistas y 

liberistas es impropia

LUCHA INTESTINA

Los 
güe a

Mientras no llegue el día en 
todos los pueblos sean ven

dedores y compradores, produc
tores y consumidores, y sea 
mantenido un equilibrio que 
tenga, como fin, no el negocio, 
sino la utilidad común, v' ire
mos en la confusión y en el 
caos. — FORD.
mismos numerosos gobiernos i 

raíz de la última guerra emu-
latón en la carrera de levantar barre
ras aduaneras contra la importación 
de los productos extranjeros, promue
ven hoy conferencias internacionales 
con el objeto ostensible de frenarse 
recíprocamente en aquel emprendi
miento. Todos encuentran provechoso 
cerrar las puertas a la concurrencia 
exótica y al mismo tiempo abusivo pie 
los demás obren del mismo modo, y 
para esta fricción en el juego del in
tercambio internacional, se buscará 
inútilmente un lubrificante que la co-1 
rrija; él mal reside en la misma es
tructura del mecanismo, que acabará 
por estancarse.

En el mundo capitalista existen dos 
fuertes corrientes encontradas cuyo 
conflicto sólo puede desaparecer con la 
modificación de sus cauces.

El capital destinado a lá producción 
industrial y el empleado en el tráfico 
de esta producción tienen objetivos 
antitéticos, y se combaten encubriendo 
sus fines materialistas de círculo con el 
manto hipócrita de doctrinas econó
micas. Los traficantes se denominan 
librecambistas y postulan el bien pú
blico en la baratura de la vida; los 
industriales, proteccionistas, y simulan 
defender el trabajo nacional preconi
zando la riqueza futura del país.

El hecho común de que los indus
triales sean aJ - mismo tiempo expor
tadores, no hace necesariamente cam
biar el aspecto de esas opuestas ten
dencias: son proteccionistas en sw •’a- 
rácter de productores y abastecedores 
nacionales y librecambistas con res
pecto a su concurrencia en el extran
jero. Fenómeno propio de la natura
leza individualista, del capitalismo, que 
impide arribar a términos de entendi
miento las conferencias internaciona
les de significación económica, desde 
la Liga de las Naciones hasta la más 
modesta tenida entre vecinos para tra-
tar sobre 
diatos.

tarifas de puertos inme-

Nuestro 
se debate

capitalismo, naturalmente, 
en '’ste contrasentido, que

en cada país adopta un aspecto dis
tinto, concorde con sus fuentes de pro
ducción y sus mercados. La Argentina 
de hoy, a la inversa de la Inglaterra 
de ayer, los manufactureros sor. pro
teccionistas y librecambistas los due
ños de tierras agrícolas y de pastoreo.

En las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, surgió el deseo de inde
pendencia por los estímulos de ejer
citar el comercio libre. La Metrópoli 
—o sus delegados — era el único com
prador permitido, y la expoliación a 
que esto daba lugar fomentó el con-

\fué la primera mani- 
Idía, al punto que las 
trabandista y jefe mi- 
i reñidas en los pri

ores. Inglaterra, Fran- 
i recibían con liberali- 

¿erias primas americanas 
ába su industrialismo inci-

trabando, 
festación 
funcior 
litar
mr

cío realizada la independen- 
ai y apropiada la tierra útil 

,¿Q>.ase pudiente y regalada en 
extensiones a sociedades es- 

^•í-^jras, se inicia la política de 
/folión aduanera a la producción

7a — que había de valorizar esa 
'—, conjuntamente con el 11a- 
al inmigrante para trabajarla, 
la tierra no es capital si falte

aj0 asalariado que la hace pro-
3» como «o ío es una máquina
V* donada a la intemperie.

costa del consumo interno y de
. ® . ^(muchedumbre de desheredados so-

^,%/rantes del capitalismo europeo que 
>• ^^Jlegan en corriente continua hace me- 

 

.'S’/dio siglo, la agricultura “creada arti-
ficialmente” sobre estas bases, adqui
rió un volumen considerable haciendo 
de la Argentina un país exportador 
y de esta exportación la fuente del 
enriquecimiento fabuloso de los espe
culadores de la tierra, en contraste cpn 
el empobrecimiento fronterizo al pau
perismo de los pobladores que la la-’ 
boran con sus manos. A esta altura 
es cuando aquéllos se hacen libre
cambistas.

Ahora, esta enorme riqueza indivi
dual es la que ha comenzado a estar 
amenazada por iguales intereses del 
extranjero. En la política proteccio
nista se enrolan los países del mundo 
y entre ellos los que absorben los fru- 

_ tos argentinos, incluyendo a éstos ?n 
<«s importaciones que deben ser gra
badas.

ara nuestros

feliz t 
iguales 
nes del 
rece de j

<* -ó «

así aquéllos, quienes se o«««
Wn 
> de este

modo doblemente perjudicados, pues 
elevando esta medida los precios — en 
los que está comprendido él trabajó, — 
los aranceles extranjeros deberá pa
garlos en gran parte la renta.

Esta és lá contiénda en que están 
empeñadas ambas fracciones del capi
talismo argentino: adoptar sin amba- 
jes la política proteccionista con res
pecto a la manufactura extranjera, 
con objeto de impulsar el industria
lismo nacional, poniendo en actividad

El capitalismo no puede ser el re
presentante único de los intereses 

nacionales

MENTIRA TRIUNFANTE
gran suma ae capitales hoy pasivas 
o estancar la producción industrial del 
país, recibiéndola generosamente dol 
exterior, para que el trabajo envile
cido al grado de abyección, permita a 
la agricultura pagar los altos arance
les de los puertos extranjeros, sin me
noscabo de la renta.

Es la lucha entre los propugnadores 
del sistema proteccionista y el de libre 
cambio, que en el país se polarizan, 
respectivamente, en los círculos indus
triales que necesitan disminuir o anu
lar las importaciones de manufacturas 
contra las qué no pueden combatir vic
toriosamente sin protección oficial por 
la ventaja de un siglo que goza la téc
nica que los produce; y en el de las 
potentados terratenientes, para quie
nes la probable alza de precios que 
esa medida traería significa una dis
minución de la renta, pues si la sub
sistencia del trabajador es alta, las 
nuevas tarifas de las aduanas extran
jeras para las exportaciones argenti
nas, que son. sólo, de productos de la 
tierra, habrá que restarlas de aquélla.

En la realidad es éste un debate en
tre el capitalismo en su forma mo
derna de creador de riqueza, y el de
dicado a extraerla sin producir, por 
la sola posesión de feudos con todos 
los caracteres medioevales. Ambas for
mas Se nutren del trabajo ajeno; pero 
en tanto úna evoluciona rápidamente 
hacia nuevas formas de civilización, el 
otro representa un quietismo conser
vador que es evidentemente un retro
ceso, cuyo modelo apropiado sería Ma
rruecos.

No es un asunto de opinión en el 
que triunfa el mejor criterio, sino u::a 
situación de hechos materiales que 
reaccionan opuestamente al enfren
tarse. Para ello, toda la buena volun
tad — si en realidad existe — de las 
iniciativas gubernamentales para en
contrar entoe estos intereses de antí
tesis capitalista un punto de concilia
ción será frustránea, como lo está de
mostrando la práctica de tantos con
gresos y conferencias efectuadas con 
éste motivo, y si en algún aspecto lle
gan a una concordancia es solamente

la explota, que hasta la misma orga
nización obrera se ha juzgado extraña 
o aquellos intereses, como si los que 
la componen no fuesen precisamente 
quienes los han creado. Indudablemen
te que no es esto un éxito de pura 
psicología, sino de los procedimientos 
materiales más abominables. Pues no 
en nombre de los bienes personales de 
la clase burguesa, como es la reaíidal, 
sino en el del bien público, de Jas ins
tituciones y de los símbolos naciona
les, se persigue, encarcela y asesina 
a los promotores de las reivindicacio
nes obreras, para encarnar en el espí
ritu de la clase trabajadora que sus 
actividades anticapitalistas van con
tra la nación.

No obstante, este método protervo 
no garantiza de peligros. Guando la 
conciencia de los trabajadores llega a 
su plenitud, las armas se abaten en 
las propias manos del capitalismo, y 
llegado este momento, es inútil ten
der los brazos amistosos. Antes de esta 
hora fatal es conveniente corregirse 
de los errores pasados para evitar in
necesarios sufrimientos y hacer prá •- 
tica la solidaridad social, en cuyo am
biente son solubles todos los problemas 
económicos del país.

en los límites de 
cómplices.

Aun cuando la 
labras dichas en

una repartija entre

amplitud de las pa- 
estos concilios abar-

quen la extensión de los intereses ge
nerales, no pasan de la expresión ver
bal, pues la esencia individualista que 
mueve los hechos, los filtra en las re
soluciones concretas a puras conve
niencias personales que dejan en el 
mismo estado aquellos intereses que 
se promete solucionar.

Y siempre será así en tanto no in
tervengan los representantes directos 
del bien general, los realmente inte
resados en la prosperidad común, que 
lo son hasta el presente los hombres 
del Trabajo. Y no es con palabras que 
éstos conquistan la autoridad que hace 
necesaria su intervención para Jas so
luciones de los problemas sociales. Su 
sufrimiento marca el camino ascen
dente del progreso actual que otros 
usufructúan; mas por ese derroche de 
dolor materializado en civilización que 
no gozó se ha formado su conciencia 
y el conocimiento de lo que aún le 
falta por hacer. La efímera ventaja 
que hoy les llevan los que teniendo el 
poder económico en sus manos son 
incapaces, por corrupción moral, do 
resolver los conflictos qué ese mismo 
poder ha creado, es la organización 
de la violencia en institución política. 
Y la organización- obrera es también 
una institución política que arraiga 
y se nutre en la prosperidad econó
mica como factor que es dé ella y r.o 
puede abstraerse de intervenir en sus 
problemas, neutralizando con su volu
men, portador de aspiraciones del bien 
general, la violencia organizada del 
capitalismo para limitar la solución 
de aquellos problemas a sus egoísmos 
de clase privilegiada.

La intervención de la organización 
obrera en este problema económico, 
como jm todos los que en la economía 
nacional se suscitan, además de anular 
su carácter unilateral concurriendo 
con su juvenil ideario representativo 
de las grandes colectividades produc
toras, que son las reales fuerzas vivas 
del país, 'destruiría el prejuicio de los 
glosadores superficiales del movimien
to obrero sindicalista que imaginan 
ser fatalmente su avance como una 
senda sangrienta. Si su camino está 
sembrado de episodios cruentos, cul
pa es de la incomprensión oficial res
pecto de la incontenible evolución de 
la sociedad, oponiendo una inútil y 
sanguinaria violencia a este proceso. 
Grandes revoluciones, sin embargo, se 
han producido en el orden social sin 
luchas armadas ni insurrecciones ja
cobinas.

Cuando la madurez económica de la 
clase trabajadora se materializa en 
organismos sindicales que establecen 
su unidad psicológica, sólo por un 
Accidental anacronismo político el Es-
'tado puede oponerse a escuchar la voz 
renovadora del Trabajo. Máxime eu 
cuestiones como las que actualmente te 
debaten, en las que las facciones capi
talistas, únicas que tienen la palabra, 
son impotentes, por las razones dichas, 
de arribar a conclusiones satisfacto
rias para los intereses generales.

♦ « *
Hasta hoy parece que sólo tuviesen 

autoridad para preocuparse de los in
teresas nacionales las organizaciones 
capitalistas, los gobernantes y loé par
tidos políticos que se desenvuelven 
dentro de normas burguesas. Tan es
tupendo es el triunfo de esta mentira 
universal y con tanta perfección se

El proletariado ha dejado de ser el 
ilota de edades pretéritas; es agen

te de su propia historia

DERECHO OBRERO
La Confederación General del 

Trabajo ha condensado, en un plan 
de realizaciones inmediatas, las as
piraciones que en estos momentos 
puede y está en el deber de mate
rializar la organización sindical del 
proletariado argentino.

Sabemos que las circunstancias po
líticas poV que atraviesa el país, de 
suyo anormales con las restricciones 
de las libertades públicas, no son las 
más propicias para Ja divulgación de 
tal programa. Pero es evidente que 
la situación harto difícil de la clase 
obrera hace imposible para la C. G. 
T. postergar por más tiempo su pu
blicidad.

Agrávase por momentos las con
diciones de vida de la clase obrera 
argentina. La desocupación, con todo 
su cortejo de hambre y de miseria, 
va adquiriendo proporciones de gi
gantesca magnitud. Centenares dé 
miles de trabajadores carecen ya en 
absoluto de medios de subsistencia, y 
no son pocos los que, a causa de las 
suspensiones periódicas del trabajo, 
vienen viviendo desde larga data a 
media ración.

Consecuencia de este estado cala
mitoso, sólo conveniente para la plu-

La C. G. T. representa la mayor con 
juncíóh de fuerzas obreras que ha 

existido en el país
linda la divulgación de su programa mínimo

Conferencia radiotelefónica 
pronunciada por el compañero 
Luis Cerutti el 13 de diciem
bre por intermedio de Jornada 
Oral.

Señores y compañeros radioescu
chas:

En nombre de la Confederación Ge
neral del Trabajo, entidad represen
tativa de los trabajadores del país 
sindicalmente organizados, que cuen
ta con 300.000 miembros, de las in
dustrias más importantes, me es su-, 
mámente grato saludar a los oyentes 
y pedirles, al mismo tiempo, un mo
mento de atención.

Por primera vez en nuestra corta 
pero fructífera vida sindical, recurri
mos al importante medio de la radio
telefonía para propagar los principios 
gremiales auténticos, con el propósito 
de que nuestra voz, que es la voz-de 
los trabajadores argentinos, se oiga 
en forma simultánea en todo el te
rritorio de la nación. Los Sindicatos 
afiliados han sido informados con la 
anticipación debida, mediante una cir
cular, de la realización de este acto e 
invitados a concentrar a sus socios 
en forma que puedan oír nuestra pala
bra, con el fin de que nuestras fina
lidades sean ampliamente conocidas y 
difundidas en la medida de su impor
tancia.

Jornada Oral nos ha brindado gen
tilmente esta oportunidad de recurrir 
a esta tribuna, que es un cómodo y 
eficaz vehículo de propaganda y divul
gación de nuestro programa de rei
vindicaciones inmediatas, programa 
que aplicado en forma inteligente, con
tribuirá a disminuir el pavoroso pro
blema de la desocupación, fenómeno 
natural del sistema capitalista que 
preocupa en estos momentos la aten
ción mundial. Es éste uno de los pun
tos capitales para la Confederación 
General del Trabajo, cuya innegable 
importancia exige que sea encarado de 
inmediato con miras a su rápida so
lución.

La Confederación General del Tra
bajo aprovecha esta oportunidad para 
anunciar la próxima iniciación de un 
ciclo de conferencias públicas que se 
efectuarán en distintos lugares de ¡a 
capital y en diversas poblaciones del 
interior del país, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas a las entida
des afiliadas, con el propósito de di
fundir y dar la más amplia publici
dad a nuestro programa de reivin
dicaciones inmediatas, cuya urgente 
materialización es indispensable por
que así lo reclama el estado calamitoso 
en qué vive nuestra clase trabajadora. 
Como organización consciente y res
ponsable, la Confederación General 
del Trabajo expone sus problemas an
te la clase trabajadora y ante la opi
nión pública para que sean conocidos 
y analizados a fondo en razón de lo 
que gravitan en el progreso nacional.

La Confederación General del Tra
bajo es el producto histórico del mo
vimiento obrero argentino, fruto de 
la experiencia recogida en largos años 
de lucha por sus militantes más acti
vos y experimentados. En más de una 
oportunidad la clase obrera argentina 
intento unificarse sobre bases sólidas, 
mediante resoluciones de sus congre
sos, fracasando siempre por incom
prensión de algunos, o por la gravi
tación propia de factores cuyo pode
río circunstancial en las corrientes 
obreras constituía insalvable obstáculo 
para la unidad.

La conjunción dé la ex Confedera
ción Obrera Argentina y de 1* ex 
Unión Sindical Argentina, que fueron 
las centrales que dieron vida a la Con
federación General del Trabaja, se 
produjo en un momento difícil ,para 
él país y por ende, para la clasi tra
bajadora: el 27 de setiembre df1930,

cuando el país sufría una sacudida 
y el consiguiente cambio de autorida
des. Nuestra obra no tuvo solamente 
la virtud de reunir a las dos centrales 
mencionadas, sino que atrajo a la ór
bita de la nueva central a entidades 
sindicales obreras de innegable arrai
go e importancia en el mundo del tra
bajo, alguna de las cuales no habían 
pertenecido nunca a ninguna de las 
centrales sindicales habidas en el país.

Con este simple dato, dejamos de
bidamente establecido la importancia 
qu§ tienen las cosas cuando ellas flu
yen da una necesidad histórica. La 
Con» ideración General del Trabajo, 
fruto de esa conjunción de fuerzas 
obreras, la más grande que registra 
el país tanto en el orden moral como en 
el número, con su estatuto democrá
tico, admite en su serio a toda Organi
zación obrera auténticaque esté dis
puesta a luchar por la, emancipación 
integral de sus componentes/ Sin in
miscuirse en sus sistemas internos dé 
orientación sindical, que quedan libra
dos a las características del Sindicato 
y a las necesidades de la industria 
respectiva. En su seno no tienen cabi
da las cuestiones políticas, religiosas 
o ideológicas, lo que descarta la pre
eminencia de prejuicios sectarios en su 
vida orgánica. Este espíritu prescin- 
dente es el que ha permitido la con
centración de fuerzas obreras que, co
mo hemos señalado, no tiene prece
dentes en la República Argentina ni 
en ningún país de Sud América.

Terminada esta labor previa de dar 
forma orgánica a la Confederación 
General del Trabajo, el Comité Con
federal se dió el programa de reivin
dicaciones inmediatas ya citado, que 
abarca los siguientes puntos, todos de 
vital importancia para los intereses 
de la clase trabajadora: Reconocimien
to de los Sindicatos por el mero hecho 
de existir; Jornada de Trabajo y Va
caciones Anuales pagas; Derecho de 
Vida y Seguro Nacional; Contralor 
bbrero en las Industrias y reparticio
nes del Estado; Oficinas de Colocacio
nes; Protección a la Maternidad; De
fensa de la Infancia; Reforma de la 
Ley de Accidentes del Trabajo; Esta
bilidad y Escalafón para los obreros 
y empleados del Estado y entidades de 
carácter público; Carestía de la Vida 
y Derogación de la ley 4144.

Propugna la disminución de la jor
nada de trabajo como media para 

combatir la desocupación

VACACIONES PAGAS
tocracia dominante, es la rebaja ex
perimentada en los salarios de los 
obreros que aun continúan prestan
do sus servicios a Ja producción y 
el aumento de la jornada de trabajo 
en algunas industrias, y como si fue-, 
rá poco todo 'esto, dada la desvalori
zación del papel fiduciario, agrégase 
todavía la. elevación asombrosa de los 
precios en los artículos más indis
pensables para la existencia humaría.

Las clases capitalistas, encegueci
das por la mezquidad de sus intere
ses unilaterales, diríanse empeñadas 
en hacer cada día más trágica la 
existencia de los trabajadores. No 
ven que aun cuando aparentemente 
la excepcional crisis actual sea pro
picia a sus designios reaccionarios, 
ésta, por la magnitud de sus proyec
ciones, por lá universalidad de sus 
alcances, tradúcese en una verdade
ra crisis de régimen. Podría afir
marse que nunca como en esta hora, 
que señala el ocaso de un viejo sis
tema, resulta más elocuente el afo
rismo según el cual “Dios ciega a los 
que quiere perder”...

La plutocracia dominante hállase 
empeñada en salvar del naufragio a 
la nave que capitanea. Mas como su 
incompetencia es extraordinaria, só
lo ve su salvación hundiendo en el 
abismo de la abyección a los únicos 
factores que constituyen la base de 
su existencia: los trabajadores.

Pero el proletariado actual — bue
no es que lo sepa — no es el ilota 
de edades pretéritas que atribuía a 
sus males un origen divino y creía 
por lo tanto inútil rebelarse en con
tra de ellos. Sabe que cuanto sufre 
es producto del sistema social impe
rante, y que éste, como toda creación 
humana, está, sujeto a mutaciones; 
en una palabra, que. la resignación 
y la mansedumbre no pertenecen a 
estas horas en que el hombre se con
sidera agente de su propia historia.

La Confederación General del Tra
bajo, a la vez que condensa a las 
fuerzas orgánicas del proletariado, es 
expresión de esa conciencia nueva 
que éste ha adquirido en el curso 
de su lucha. Ella tiene, por eso mis
mo, una clara visión del problema 
social que representa y, no obstante 
considerar que la solución de los ma
les actuales que gravitan sobre lá 
clase obrera residen en la transfor
mación profunda, radical del siste
ma capitalista, transformación cada 
día más inminente, ensaya realizar, 
dentro de las formas actuales del ré
gimen de propiedad y de producción, 
aquellas reformas que permitan co
locar'a-los trabajadores en una si
tuación dé eminencia favorable a sus 
propósitos' históricos.

El programa adoptado a este res
pecto y alrededor del cual concita a 
la acción a todos los sindicatos con
federados plantea soluciones relacio
nadas íntimamente con las necesida
des actuales del proletariado argen
tino.

En primer lugar, la C. G. T. aus
picia el reconocimiento de los sindi-

jornada de trabajo a las nuevas con
diciones de la producción industrial 
significan, además de un mayor bien
estar para los productores, la mejor 
forma do contribuir a resolver el pa
voroso problema de la desocupación.

Con el mismo fin, y para hacer 
partícipes a los trabajadores al goce 
de un derecho que no se le desconoce
ya a algunas categorías dé 
dos y obreros, la C. G. T. 
la extensión de vacaciones 
con goce de sueldo, a toda 
trabajadora del país.

El seguro nacional sobre

emplea- 
propicia 
anuales, 
la clase

ias des
ocupaciones per! ó dicas, enfermedad, 
ancianidad, invalidez y maternidad, 
es otro propósito inmediato de la G. 
G. T. Independientemente de la re
ducción de la jornada de trabajo pa
ra los casos en que la máquina su
planta el esfuerzo humano, existen 
períodos, determinados por factores 
diversos, en los que los obreros se 
ven sujetos a estar sin trabajo. Co
rresponde para estos casos, como en 
el de las enfermedades, instituir el 
seguro de desocupación a fin de per
mitir a los obreros víctimas de esas 
situaciones llevar una existencia más 
o menos digna. No menos importante 
es el seguro para la ancianidad e 
invalidez. Los obreros, que destruyen 
su vida en la creación de riquezas 
que otros usufructúan, deben gozar 
del derecho a la vida cuando su edad 
o invalidez no le permitan ser fac
tores eficientes en la producción. 
Iguales derechos corresponden a la 
maternidad, sobre todo si se conside
ra esta función una de las más no
bles y sacrosantas de la mitad del 
género humano.

La C. G. T. auspicia asimismo la 
intervención de la organización sin
dical en todas aquellas instituciones 
públicas que tengan relación con el 
régimen de trabajo y las condiciones 
de vida de los obreros. Hasta tanto 
la organización central de los traba
jadores no tenga intervención direc
ta en las actividades del Departa
mento Nacional del Trabajo y los sin
dicatos obreros no sean los encarga
dos de designar los inspectores que 
han de vigilar por el cumplimiento 
de las leyes obreras, la legislación 
del trabajo será letra muerta para 
los asalariados.

La intervención de la C. G. T. en
esa repartición -pública, como así 

la Dirección General detambién en
Inmigración, Departamento Nacional 
de Higiene, acompañada dé la que
propone en

catos obreros por la simple razón de 
su existencia, y entiende que debe 
asignarse a éstos las mismas facul- > 
tades civiles que disfrutan individua-

su programa para la
Uñión Ferroviaria en la Dirección 
General de Ferrocarriles y Ferroca
rriles del Estado, la Federación de 
Oficiales de la Marina Mercante y Fe
deración Ó. Marítima en la Prefectura 
General Marítima, y, por último, de 
la Asociación de Trabajadores del 
Estado en la Dirección General de 
Navegación y Puertos, aparte de la 
garantía que ofrecerá para los tra
bajadores en sus derechos, constitui
rá el mejor medio de llevar a esos 
órganos un hálito de nueva vida y 
el procedimiento más eficaz para 

f combatir su naturaleza burocrática y

mente sus componentes a fin de que 
estén en condiciones de intervenir en 
todas las cuestiones inmanentes a su 
acción social.

Contemplando el problema de la 
desocupación, originado en especial 
modo por el desarrollo de la produc
ción mecánica, cada día más perfeccio- 
nizada, la C G. T. propugna por la ins
tauración de la semana laborable de 40 
horas, en ciclos de cinco días, para 
los adultos en trabajos diurnos, y de 
30 en los trabajos nocturnos y en las 
industrias insalubres.

Considera la C. G. T. que “los mag
níficos progresos de la mecánica in
dustrial, verdadera donación del ge- 

I nio humano”, deben ser empleados en 
beneficio de todos y no para empo
brecer a los que trabajan y por con
traste enriquecer fabulosamente a 
sus propietarios. La adaptación de la

jerárquica contraria a todo espíritu 
democrático.

Propugna, Egualmente, la C. G. T., 
por la anulación de las empresas de 
traficantes y -A ^reclutamiento de cru- 
miraje que .^¿jMesentan las preten
didas agencia, colocaciones; por 
la supresión de las compañías de se-
guros para los accidentes •
que comercian con el rizones de indo- 
obreros; por la extensiAcomendada a la, 
ficios de la ley de ac Que cumplió ujzdí 
los trabajadores de ese sentido,, Cúnsi- 
ésta fije la indem-«d. cereySe 300 ca
ros a contar de de tiempo com- 
fnera víctima e 1 de octubre de 1930 va0/ elVmon¿ 7 del añ° e" “X 
narciales v atenclon Pastada a otro/

. ’Jaros que continúan detenido?
p.jítiplicidad de las Tareas que y 

tuye a<^ sojjre ja mesa directiva, en / 
directa del crecimiento consta- 

la Confederación General del/la 
ln hnin: nhlin>A n la .Tlinta EieCUtívaÁSn
«

Agregado a lo que antecede, la Con
federación General del Trabajo inicia
rá una campaña en pro del estricto 
cumplimiento de la legislación del tra
bajo que está siendo abiertamente vio
lada por patrones y empresas poco 
escrupulosos, con miras a que, de .sil 
aplicación rigurosa, surja un buen de
medio para aliviar la desocupación.

_ Imposibilitados por la premura del 
tiempo para detallar hoy en forma 
amplia cada uno de los puntos de 
nuestro programa, todos los cuales en
cierran motivo suficiente para una se
rie de actos públicos, la Confedera
ción Qeneral del Trabajo realizará el 
ciclo de conferencias a que me he re
ferido, con el propósito de exponer en 
forma extensa/'el alcance de todos ellos

Contra l^r¿«portacia 
realizéun acto public«

»i- 
iritu 

rcel 1c- 
Social 

' dríen-

U/6. Departamental de 
C. del Uruguay

El 17 de diciembre ppdo., la Unión 
Obrera Departamental de Concepción 
del Uruguay (E. Ríos), realizo un gran 
acto público como protesta contra la 
anunciada medida del gobierno de de
portar a sus países de origen a nume
rosos trabajadores que se hallan de
tenidos sin haber cometido ningún de-
Uto.

Dicho acto, efectuado en las calles
Galarza y Coronel González, de la lo-
calidad entrerriana, congregó a una

a e interiorizar a la clase
trabajador^ de los problemas que la 
afectan do' cerca, para poder obtener 
de ella e) concurso y la colaboración 
indispensables y materializar, a la bre
vedad q¿e todos deseamos, las aspira
ciones Anunciadas cuya necesidad y 
Justicia no pueden escapar al criterio 
de na.^ie.

Esperamos que al retomar el país 
el chuce normal, la Confederación Ge
neral del Trabajo podrá desarrollar 
con más amplitud las actividades que 
le incumben en su calidad de entidad 
representativa de la clase trabajadora, 
y retribuir a ésta su concurso y su 
colaboración mediante la conquista de 
las mejoras a que tiene derecho.

numerosa cantidad de trabajadores, 
deseosos de exteriorizar con su pre
sencia allí, su muda protesta contra la 
inicua disposición gubernamental.

La conferencia, a cargo de los com
pañeros García, secretario del Consejo 
Departamental; E. Pereyra, secretario 
de Obreros Portuarios, y otros, se des
arrolló en medio de un ambiente de sa
na cultura y se empleó el concepto va
liente y sereno para fustigar como co
rrespondía propósitos que no responden 
a ninguna finalidad social, sino que re
conocen por base una injusticia inau
dita y un completo desconocimiento 
del derecho de gentes.

La numerosa concurrencia premió 
con nutridos aplausos los discursos 
pronunciados, vivando repetidamente a 
la entidad patrocinante

bajo¡ obligó a lá Junta Ejecutiva/ón 
meter al Comité Confederal ur el 
yecto de creación de un ComMqui- 
Presos, el que fué aprobado Pyroga- 
cuerpo en una de sus últimaffctuai_ 
nes, facultando a la Junta /
pargoqqq^j:qpe^Lera a su los

propósitos de renovación cuya reali
zación inmediata persigue la C. G. T.

Enunciados esquemáticamente en 
este artículo los puntos del progra-
ma confederai, consideramos, que
ellos constituyen, sin embargo, moti
vo a largas consideraciones. Es con 
ese fin que la C. G. T. realiza la se
rie de actos públicos que se vienen 
anunciando.

Corresponde a los sindicatos ha
cer de este programa una bandera 
en la cruzada que ha de emprender 
la clase obrera no bien sean resta
blecidas las libertades públicas limi
tadas por el estado de sitio desde ha
ce más de un año.

A preparar los cuadros sindicales 
y ordenarlos para la acción común 
que exige la conquista verdadera de 
bienestar y libertad de los trabaja
dores dirígense los esfuerzos de la 
C. G. T.

Ojalá que esta legítima aspiración 
sea una realidad palpitante dentro de 
breve tiempo.

LA DESOCUPACION

Actualmente de está realizando tía 
Norte América una campaña tendien
te a prolongar la asistí > cía de los ni
ños a las escuelas, y de esa manera 
demorar su ingreso en los lugares de 
trabajo. Patrocina la campaña una co
misión encargada por el presidente 
Hoovcr de socorrtr a los desocupados.
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Por M. S. Casa retí
dódnd actual o con sltuacíoa

principios1

próStlmu AC

clón en la economía non evidentemente 
más Importantes, procurándose, dentro

de la

En medio de la semi hecatombe que
El Consejo Directivo Nacional de la

Asociación Trabajadores del Estado ha

Buenos Airee, Enero 15 de

tan bien inspirada», logren 
mente sus altos propósitos.

Con 
blcma

creerlo 
fila de 
con las

el propósito de encarar el pro
de las cesantías, que en forma

bre 
por

y Pro- 
Cornu-

chos m sienten inclinados a 
cuando ven la interminable 
hombres con cares de hambre,

iteraciones o Sindicatos que tuvieren 
tníiñ afiliado» o que por su signlfica-

inlfìnd«» en la» que 
apenan ai pueden ser

EL ENCAUMAMfENTO PE LA 
CÍON fílNDWAf^

Jas famosa» "reservas mentales", ¿por 
qué no transigir algo siquiera con los 
propios hermanos de clase para comba
tir unidos contra el enemigo común'l

asombroso progreso industrial de ta
___________ _______ _ _ ___ ______ ^tima débacle ha producido en el mun- 
resuclto enviar un delegado en jira de doetí mundo, delicia hítala ayer

en el JBOLETIH » Um efscU/» de 
sirvan de Infórmsoíón *xaz;ta so
la estructura do nu^ítra central y 
considerarlas (tomo un verdadero

....... . . "Xx» miembro» de 1* vnión tUndíctí 
des efccUslas y la» Improvisanlonfs I Argentina (Pascual Píesela, Ale; 
ruidosos. En efecto, esa acción c<éic-1 L Bllvettí^y José Milani^ por uní 
rente y tesonera, permite asegurar *“

La Unión Tranviarios brega por el 1 
cumplimiento de la ley 11.544

PROPONE EL PRORRATEO DEL TRABAJO COMO 
MEDIO PARA EVITAR LAS CESANTIAS

O. Directivo de la Unión Tran- 
Ivarios, tras torga» y continuado» ges
tione» en pro de aplicación de 1o ley 
11A44, sin la disminución de lo» exi
guos salarlos que percibe el gremio, ha 
conseguido salvar en porte tas defi
ciencia« de la ley, logrando que en su 
reglamentación «c establezca la limi
tación de la jomada legal, la aplica
ción de la jomada nocturna, y otras 
conquistas no consagradas aún, pero 
que e» de esperar serán una realidad 
en fecha próxima, ya que se refieren 
al aspecto económico, tan poco con
templado hasta el presente.

Ultimamente, como consecuencia de 
la tesonera actitud de la entidad gre
mial, la Intendencia municipal ha de
cretado con fecha 31 de octubre ppdo., 
hasta tanto no se defina la situación 
económica de tas empresas tranviaria», 
el destino del 50 o|o de las sumas a 
percibir de ellas en concepto de im
puestos, al cumplimiento de la» dispo
siciones que establece la ley 11.544. 
Eeta ordenanza ha encontrado la más 
obstinada resistencia de parto de las 
empresas, pero el gremio dispuesto a 
hacer respetar su» legítimos derecho», 
no vacilará en recurrir a actitudes ex
tremas, si es necesario, según lo procta' 
mó una numerosa y representativa 
asamblea.

Frente al anuncio de de 
portación de presos 

obreros
A principio» del me» de diciem

bre ppdo. empezó a difundirle el 
rumo" de que el gobierno tenía la 
intención de deportar a sus países 
de origen a una cantidad de traba
jadores que se hallan preso«. Inme
diatamente la Junta Ejecutiva con
sideró el asunto y resolvió elevar 
una nota al gobierno pidiendo la 
anulación de dicha medida. Ade
más, realizó varias entrevistas con 
el ministro del Interior ratificando 
a éste verbalmente el criterio de la 
Confederación General del Traba
jo con respecto a la amenaza que 
se cernía sobre la cabeza de ho
nestos trabajadores.

La Junta Ejecutiva resolvió diri
girse a la Unión General de Tra
bajadores y la Confederación Na-
clonal del Trabajo, de 
diéndoles interesen al 
aquella república para 
desembarcar en aguas
los deporta dos de aquí, si la ame
naza se cumpliera. Motiva este pe
dido el deseo de salvar a los cama
radas Italiano» de caer en las ga
rras del fascismo.

Apoyando Ja decidida acción de 
Ja Junta Eiecptlva, adoptaron re
soluciones contra Ja anunciada me
dida de las deportaciones, los si
guientes organismos afiliados:

Tdustría deJ Mueble, Unión Fe
rroviaria, Federación Gráfica Bo
naerense, Aitocíacíón Trabajadores 
del Estado, Federación Obrera Tex
til, Federación E. y Telefónico», 
Unión Obreros Mur/cipale» y O. en 
Calzado, de la caprfarr y la Unión 
Obrera Local, dc^cti uta Fe, los 
Obreros en Madevdc e La Plata y 
Ja Unión Obrera Dspartaniental de 
Cqnceppión del Uruguay, la que 

• acto público de protesta, 
m damos aparte.

VALES
'res del Es-
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NúmAro

rec\ 
dad\ 
y 
riado 
questa

'fila en- 
con- 
',»a-

ejecutará mùsica bailable.
Asociación Trabajadores 

Comanar—
La Comisión de Cultura 

pagando de la A. T, de la
na ha organizado para el día 17 del 
actual un festival campestre que ie 
efectuará en el Vivero Municipal, 
en él bosque de Palermo. La fiesbi 
dará comienzo a las 6 horas y cons
tará de diversos juegos y baile.

Sindicato Obrero de la Industria 
del Mueble—
En conmemoración de su arriver- 

ario el Sindicato de la J. del Mue
lle, efectuará el 24 del corriente un 
fit-nic familiar en el campo de de- 
fortes de la Unión Obreros Muni-

dpalcs, aito en Núñee, 
colie Mesares 1350. Ear 
y programas, dirigirse 
tarta, Días Véles, 3882.

F. C. C. A.. 
invitaciones 
a la stere-

Unión Tranviario»—
En la quinta García, 

la calle Echeverría al
/idgrano} u

situada en 
800 (bajo 
n a fiesta

competiré la Unión Tranviariot ti 
dio 31 del met actual, pora la cual 
sé ha preparada un nutrido y va 
nado programa de divo^jriifnet.

POR LA ELEVACION GRADUAL 
Y BIEN CIMENTADA DE LA CLASE

TRABAJADORA DF1 PAIS

LA CARTA ORGANICA
DE NUESTRA CENTRAL

Se distingue por su espíritu respe 
modalidades internas de los si

Sin embargo, la 0. D. de la Unión 
Tranviario», impuesta de su situación 
completamente legal en este pleito, 
frente a la actitud arbitraria de Tos 
empresa», no ha cejado en su» gestio
nes para no salir del cauce que co
rresponde a la» Instituciones con res
ponsabilidad,

E» de esperar que c»a» actividad-»,

Ya 7V0 la redenrión (/nhebula. 
no ha do Hoyar por Medios tná- 
ffleon o en virtud de influendo» 
mi lay rosa», nino que ha da al- 
cansarse trae una fatAt/osa as- 
canelón, en menester vlyorlsar 
el organismo y poitorne en mar- 
oha pu/ra conquiolarla en Me- 
tórlcu lucha.

No obstante haber sido ampliamsn- 
ta difundidas en su op^rttmídéd la» bu- 1 

que rirvteron para 1a fusión do ia | 
c o, a, y Ja U, w, A., base» que al I 
ser apríAiiAaM por «1 vóto general do I 
la primera y por si referéndum en 
la última de la» ex csnlrate» nombra- 
óm constituyen la earta orqAiiicn d/i 
la Confederación General del Trabajo, |

Para evitar cesantías 
pone el prorrateo a 

Lacroze

se 
la

pro- 
Cía

tan crecida se producen en el gremio 
tranviario, de un tiempo a esta parte, 
la entidad gremial, aparta de las ges
tiones que en ese sentido realizan las 
comisiones de reclamo», ha dirigido n 
la compañía de tranvías Lacroze, don 
de mayor es el número do aquellas, la 
nota siguiente:

"La c. Directiva de la Unión Tran
viarios, ante las numerosas cesantías 
producidos en el personal do osa em
presa por razones de economía, y lue
go de consultar a Jos obreros de las 
secciones afectadas, ha resuelto diri
girse a esa Dirección a fin do propo
ner lo siguiente:

Que en lugar de continuar las cesan
tías, se reintegre al personal destitui
do por la causa enunciada, y «c adop
ta en su lugar el prorrateo.

Que esta procedimiento solucionaría 
el problema de la empresa, con rela
ción al número de su personal, y evi
taría asimismo, que numerosos hoga
res llegaran a un estado de miseria, 
empeorando la situación general del 
país*'.

El gran acto de la A. T 
del Estado contra las 

cesantías
Como es del dominio general, Ja si

tuación de los obreros y empleados de 
algunas reparticiones nacionales ha 
llegado a hacerse Intolerable por la de
mora en liquidar lo» haberc» al perso
na), amén de las numerosas cesantías 
producidas últimamente. La situación 
de ese personal que no percibe con re
gularidad sus salarios, es doblemente 
angustiosa, si se considera que trabaja 
solamente 16 y 18 días mensuales, con
cesión solidarla que hiciera para evitar 
mayores cesantías y el hambre en una 
mayor cantidad de hogares.

Llegó la situación a tal extremo, que 
la Asociación Trabajadores del Estado, 
integrante de ta C. G. T., prestigiosa 
entidad que agrupa a los obrera» y em
pleados de las distintas reparticiones 
nacionales, se vló en la necesidad de 
hacerla publica en un acto que se ce
lebró en el calón teatro Onrubia, el 17 
de diciembre ppdo,, e] que congregó 
una cantidad superior a 5.000 traba
jadores deseosos de escuchar ta palabra 
de sus dirigentes sobre lo» palpitantes 
problemas del momento. Entre la con
currencia se notaba la presencia de nu
merosas familias que pusieron en el 
ambiente de ese acto una nota simpá
tica.

Hicieron uso de la palabra los com
pañeros Manuel Morales, en nombre 
del Consejo Directivo Nacional de la 
A, T. E,; Sebastián Marotta, en repre
sentación de la C. O. T., y 8, Grosoo, 
por la secciona] Buenos Aires. Todos 
tuvieron acertadísimo» concepto«; para 
juzgar la actitud del patrón estado en 
estos momentos angustioso» para Ja 
clase trabajadora, señalando Marotta 
los diversos aspecto» de! problema eco
nómico que actualmente preocupa al 
mundo, deteniéndose especialmente en 
Jo que se refiere a la desocupación que 
ha reagravado la actitud del gobierno 

1 dejar en la calle a una cantidad rea
dable de antlgupszj^ modestos r>ervl-

. 5. Claun^^j ¿ctj el camarada 
¿ »jriiíin MáOsso. secretario ífnera^ 
entidad patrocinante. “v

Jiras por diversas Iocalidú"e8 
del interior

propaganda al Interior del país, misión 
que se le encomendó al compañero Do
mingo Heredla, secretario general de la 

1 entidad, que representa a los trabajado
ra do las distintas reparticiones de la 
administración nacional.

Este camarada llevara además, la re
presentación de la Confederación Ge
neral del Trabajo ante la» organizacio
nes de las localidades que visita.

La A. T, E„ tiene constituidas diver
sas seccionales en 61 Interior de! país, 
como ser; Tucumán, 8go <W Estero, 
Rezarlo. Diamanta, Paraná Colón, C. 
del Uruguay, Lu Plata, Corrientes, Ba
rranqueros, Max del Pista etc., además ¡ 
de varios delegados directo» en diversa» 
localidades. El delégalo saldrá en la 
semana próxima y vUttará Tucumán, 
Sgo. del Estero, Córdoba. Rosario, ¿Jauta
Fe, Paranú, Diamante. C del Uruguay, 

I Corriente» y Barranq^jeras, con man* 
dato de actuar en las localidades cerca
nas a tas mencionadas, dnnde quiera 
qué haya trabajadores que pertenezcan 
a cualquier repartición nectonal.

La A. T. E. tupirá a no dejar en el 
pato a un trabajador del Eétádo fuero 
de sus fila», y esta delegación tiene el 
propósito de duplicar sus tuertas, ta» 
que en la ettuaHdari alcanzó * más| 
de veinte mil iw»cMdo&

Roalizada Ja mayor concentración 
de fuerzas obrera» que Se haya cono
cido en nuestro país — con la crea
ción de Ja Confederación General del 
Trabajo, — e» necesario preocuparse 
lea!mente por mu consolidación y des
arrollo, así como por su aprovecha
miento más eficaz en favor de 1os in
tereses y aspiraciones de Ja clase tra
bajadora.

Hay que partir de Ja base de que 
sin organización vigorosa no es posi
ble una defensa amplia de las nece
sidades colectivas, pues con palabra» 
no se suple la fuerza que ella repre
senta, o sea, la solidaridad efectiva 
de los productores. De acuerdo con 
esta concepto esencial, todos lo» mili
tante» »indícale» tenemos el deber de 
fomentar la unión de los trabajadores, 
desechando malsanas prevenciones.

Ai efecto, hay que levantar la pun
tería, tratando empeñosamente de ale- ■ 
jareé de Ja» querellas intestinas y pro
curando que Jos trabajadores organi
zados se encariñen con la obra cons
tructiva y duradera, preparándose pa
ra encarar convenientemente una se
rle de vastos problemas que Íes afec
tan muy de cerca.

Desde la creación de cámaras de 
trabajo hasta el inquietante problema 
de la desocupación — he escrito en 
un folleto y creo oportuno repetirlo, 
urgentes y de trascendencia son Jos 
asuntos que le incumbe considerar y 
resolver a la Confederación General 
del Trabajo. Encarada con firmeza y 
mesura, su labor puede asegurar me
jores días a la date trabajadora de) 
país. En su torno, pues, deben congre
garse sin vacilaciones los sindicatos 
autónomos y lo» que se formen, sacri
ficando, si es menester, pequeños de
talles... para no incurrir en la abe
rración lamentable de los sectarios, 
que aunque teóricamente se declaran 
dispuestos "a morir" por la causa de 
ios explotados y oprimidos, en la prác
tica no quieren ceder ni un ápice de 
su» principios o fórmulas doctrinarías 
en homenaje a la unidad del proleta
riado y al mejoramiento efectivo e 
inmediato de éste. Si por razone» óe 
táctica u otros motivos, se transige en 
parte con los que dominan en la to-

Aunque haya todavía no pocos par
tidario» de los ^ffsstos tiudlu■4<n,, y de 
ios "golpes resonantes", de efímera re
percusión, para Jos serenos observa
dores del movimiento obrero es evi
dent« quo la experiencia ha demos* 
trado ta superioridad de la acción me
lódica y permanente sobre las actitu-

! progreso en materia de estatutos, por I 
I «u espirita amplió y tolerante pota I 
I las modalidades propias de lo» »indi- 
I cates qiifl integran Ja C G, ,r,
i He aquí lae base» a que nos hemos I 
I referido:

conquista» estable» y aumentarlas en | 
los momento» propicios — io uue sig
nifica un avance concreto de la clase 
obrera en el camino do su ir.naneíps- 
cíón, — mientras que ta que se inspira 
y se or«?nta en los meros entusiasmos 
y nerviosidades intermitentes, en el 
mejor de los caso», es de resultados 
inciertos y do corta duración,,, cuan
do no ocasiona "un paso adelante y 
veinte atrás".

Entendiendo, sin duda, que lo revo
lucionario es combatir en el terreno de 
la rc-ulldíul por modificar en sentido pro
gresivo las atrasadas condiciones exis
tentes, y no limitarse a vanos desplan
tes que, si bien pueden servir pata 
causar Impresiones del momento, no 
se traducen en ninguna consecuencia 
práctica, la C. G. T. se ha dado un 
programa mínimo de reivindicaciones, 
que evidencian propósito claros y con
cretos y la decisión de no encerrarse 
en una actitud negativa.

Corresponde ahora a los trabaja
dores apreciar debidamente 1a impor
tancia de ese programa y comprender 
la necesídjuí de una brega tenaz e in
tensa por la gradual materialización 
de las mejoras inmediatas que él con
tiene. Si ellos abandonan él terreno de 
Ja divagación — he escrito en, "El 
Tranviario" —- y entran de lleno tm 
el de las cuestiones concretas, hacien
do pesar la influencia de su fuerza 
disciplinada en la solución de los asun
tos que les afectan, esa materializa
ción se llevará a cabo, sin duda al
guna. El resultado depende, principal
mente, de la combatividad y firmeza 
que demuestren lo» gremios en la ac
ción que deben emprender y que han 
de desarrollar con toda energía sí quie
ren responder a las exigencias do su 
propia causa.

-• f wvm. w.MM,,,, ¡/!„ uiia par
te, y do Ja Confederación Ot/rera Ar- 
genina (José Negri, Camilo ¡dolió y 
Cayetano Elea), por la otra, reunidos 
a invitación de xa Comisión pro uni
dad obrera designada por to Pt>doru- 
ción Obrera Poligrafica Argentina (Pe
dro Oonzátez Forcé), HebssUún Marot-

LA C. G. T. Y LOS PROBLEMAS 
DEL MOMENTO

9* Lá Central » 
greso» nactonalés 
do industria u C 
cato», ftor 
general de .
desarrollada 
i&fí línea» aera 
y elaborarli 
diesinone» 
par ta atei

Pór »I

ta y M, Punyet Alberti) para conside
rar 1a manera más eficaz de realizar 
la unificación sindical de los traba
jadores del país, debidamente auto
rizado» por ion respectivo» comité» cen
trale» que representan, convienen en 
que e» de todo punto de vista nece
sario abocarse a la solución del pro
blema unitario y reMlverio conforme 
a ion df:H4:on reiteradamente expresados 
por Jos organismos sindícales.

Analizadas Jas distinta» causas que 
Impidieron hasta el presente materiali
zar tan honda aspiración obrera, loti 
representantes de la 0, O, A, y de :a

rista», s 
y grave 
vida de la h 
dMPtié» do 01 
en casos do m 
tôt miembro» 
comité cuyas c 

i propüof.tii» por 
dustria u Oficio y por 
aditerldu» y tri coménts con ta C« 
central,

4c En loe Congresos, la» Peders^lones 
de Industria u OficKt y lo» rinril/^to» 
estarán representados proporcional- 
monto a su húmero do cotizante», ja

I representación ne hará do mmtOo con 
I la »Igüientc escala:
I Hasta Md cotizante» o fraectof 
? delegado; hasta Í..00Ú, do» deleg.
I rie ÌM0 hasta éXJOO, un dttegado por 
I cada millar; de ñdOO en «delante. Ja

U, ñ. A. entienden que ésta es la 
hora de encarar su resolución defini
tiva ,

En consecuencia, aceptan el principio 
de la unidad de la clase obnrra orga
nizada sindicalmcnto y te disponen a 
trabajar de común acuerdo para lo
grar su consagración inmediata, de 
conformidad por ambas parte», con los 
principio» que se enuncian a conti
nuación y que resume el pensamiento 
coincidente de una y otra Central 
Obrera,

V Con el fin de mantener peren
nemente su unidad orgánica y la ar
monía entre mu» miembro», la Cen
tral obrera que resulte del acuerdo en
tre la C, O, A, y la U ,0, A. será 
Independiente de todo» lo» partido» po
litice» v de las agrupaciones ideológica». 
En tal virtud no se Inmiscuirá en la

vepnoentdotón aumentará en propor
ción a un delegada por cada 2-000 cotizantes,

Kn la* votacíorw» de Vzi Congreso», 
cuando lo pidan ocho delegado», so ha
rán por cotizante«. Para que una Fe
deración o un Sindicato tenga dere
cho a concurrir a un Conqrotx, de
berá tener como mínimo 50 n/zz;ía4'z» 
y una- antigüedad de afiliación de 0 
meses por lo menos,

ú* Kn el Comité Central interven
drán con mayor reprcseritacl/m las Fc-

Prosiguiendo en su campaña de divulgación de su pro
grama mínimo la Confederación General del Trabajo efec
tuará el día jueves 28 del mes actual, a las 20.30 horas, en 
el salón “Italia Unita”, Cangallo 2535, su segundo gran ac
to público*

Kn esta ocasión harán uso de la palabra los compañe
ros: Luis Gay, sobre “El cumplimiento de ¡as leyes obreras” 
y Sebastián Marotta, sobre “El programa de la C. G. T. 
como factor de disminución de la desocupación”. Presen
tará a los oradores el compañero José Negrí, miembro de la 
M, D. de la central.

Es de esperar que los trabajadores de la capital respon
derán a este llamado, concurriendo al acto donde otros ca
maradas expondrán el pensamiento de la central sobre pro
blemas de tan palpitante actualidad como lós de los temas 
elegidos. >

UN FENOMENO QUE NO SE JUSTIFICA 
EN NUESTRO PAIS: LA DESOCUPACION

del ¿Sipltallsmo y hoy convertido en 
una glg¿nt<yíca caldera en. ebullición — 

destaca un silente pronunciado, un 
relieve tan ^Mble que constituye ya la 
obsesión perm?";'^ / ,r0*
poniendo al sefi('iín,enf0 protetano y al 
egoísmo capitel^ obligación in
eludible de acordad <*°
desocupado. . ... ...

Se trata de un f¿^^ especifico 
de Ja postguerra; anfc* agosto dü 
1914. oidesocupado er¿> f8*) una ®x’ 
cepcIÓíL No existía, en d1 caso del 
trabajador obligado a ambu"Jr Bifí 
canso en busca de trabajo. br’ 
Jar, no faltaron nunca cástfV” traoa- 
jodore» desocupado», pero •’^a” caw»» 
propios de tas grandes urbtni wmíimus- 
les y rio se presentó nunca • Uü 
fenómeno general, con el carA^f^'^'

forma de encarar los problemas que 
en sus respectivas esferas agíten a és
tos, y, en reciprocidad, reclamará para 
la organización y acción sindical la 
observancia de una conducta igual
mente respetuosa. Particularmente, los 
trabajadores afiliados gozarán de la 
más completa libertad, compatible con 
sus deberes y derechos sindicales, pa
ra desarrollar la» actividades que me
jor satisfagan sus aspiraciones de re
novación social,

2" Para asegurar la convivencia de 
todos los obreros en una Central úni
ca de las Federaciones de Industria u 
Oficio y de los sindicatos, queda es
tablecido que es derecho exclusivo de 
los trabajadores adoptar la forma de 
organización que mejor consulte la» 
modalidades de la respectiva industria, 
o responda a sus intereses o a su par
ticular orientación sindical, do acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

ropas raída», con las señales visibles 
del decaimiento físico y moral. No es 
un paria sin patria ni ley. Es, por el 
contrario, un hombre que ha dado sus 
mejores energías si progreso, que ha 
contribuido al crecimiento del mundo y 
que se encuentra de la noche a la ma
ltona con que lo desplaza la máquina 
que ha ayudado a construir. Y tiene, 
como víctima del progreso industrial, 
derecho a compensación.

Alguien puede creer que esa com 
peritación Implica darle uno» pesos • 
uno o dos diarios — o un plato de so
pa en una olla popular, Y tan es así, 
que ya se ha puesto en práctica ese 
sistema — el de Ja olla — en nuestra 
capital. En el puerto, refugio cosmo
polita de vagos y soltadores de todos 
ios climas, hay comedores para desocu
pados... Y con eso existen personas

rio ene criterio, distribuir io» puntos 
entre el mayor número de Federaciones 
y Sindicatos,

C7 Para nvr miembro del Comité Cen
tral es preciso ser (Añero en ejercicio 
de su profesión, y tener, por lo menos, 
una antigüedad ininterrumpida de tres^ 
años de afiliación en un sindicato con
federado,

7» La» huelga» generales sólo podrán 
ser resuelta» por los congre.vst o el 
voto general, correspondiendo al Con
sejo fijar la fecha de r.u comienzo y 
terminación.

8V Las huelgas generales de carác
ter corporativo que afecten a otra» 
organizaciones y obliguen su solidari
dad, no se declararán sin previa con
sulta con el Comité Central y por in
termedio de éste con la organización 
u organizadores que pudieran verse en
vueltos en la acción.

CREACION DE UN COMITE 
NACIONAL SINDICAL

I, Comprendiendo lo» enunciados que 
preceden los puntos básicos sobre los 
cuate» están de acuerdo los tepresen-

acostumbraron a te idea de que vivi
mos en un pal» inmenso. Heno de po- 
síbílldades de progreso efectivo.

Eh esa 1a convicción que más /.c dc/v 
taca cuando se analiza esto punto. No 
es posible pensar que en patee» vírge
nes, Heno» de riquezas y recursos na
turales, 1a desocupación obrera llegue 
a constituir una plaga, a semejanza de 
lo que ocurre en lo» pitee» europeos, 
cuyos suelos explotados y desventra- 
dos en todos sentidos, ya no pueden 
bastar a la» necesidades de la época, y 
cuyo comercio nutre las consecurzicla» 
del aniqullosamlento industrial y polí
tico. Con poco que te» clase» gobernan
te» de esta joven América w preocupen 
del problema, y con poco que la» orga
nizaciones obreras controlen esos pre
ocupaciones, encauzándolas por un sen
dero racional, el problema tiene que re
solverse por fuerza. No puede haber ho
gares donde reine el hambre en países 
que todo lo producen. No puede hablar
se de hombres sin trabajo en países he
chos para el trabajo y que al trabajo 
deben todo lo que son,

Juan ¡¿man.

tante» de la U. S. A. y de la C, . A., 
acuérdase por ambo» cuerpo» centrales 
la creación Inmediata de un Comité 
Nacional Sindical, compuesto por 15 
miembro» de cada una de las entida
des pactantes y con los que se designen 
por el punto tres de este capitulo, el 
que asumirá la representación de la 
organización obrera unificada.

II. Para atender su» activittorie» ari- 
mlnlwtratívas, el Comité Nacional Sin
dical designará do su seno una Junta 
Ejecutiva formada por 5 miembros por 
cada una de las partas. El Comité Na
cional Sindical desempefiará las fun
ciones de un organismo consultivo y 
deliberativo, al que convocará la Junta 
Ejecutiva cada voz que haya asuntos 
dé interés general.

ni. El Comité Nacional Sindical in
vitará por Intermedio do la Junta Eje
cutiva a Jos sindicatos autónomos a 
Integrarse a su seno. Aceptada por és
to» su adhesión ni organismo unifica
do, la Junta Ejecutiva les solicitará 
designen candidatos para elegir loa 
miembros que en representación de las 
Federaciones o Sindicato» autónomo» 
pasarán a formar parte del Comité Na
cional Sindical.

El número total de representantes 
1 de las federaciones o sindicato» autó- 
■ nomos no pasará de 10 miembro»,

IV, El Comité Nacional Sindical será 
* un organlh.’no transitorio y su acción 

se circunscribirá a los siguiente» fi
nes:

a) Agrupar alrededor de su progra- 
, ma unionista a todas las organizaclo-La. F• 0« M. ira a la 111161*1^ «indícaJc» riel pata y auspiciar la

- -2 citación rió otra« donde no las hubiere,ga si se pretende rebajar 
sus condiciones de vida

irador que asume en o»to» consideran resuelto
Las cifra» de los grandes pateos pro
ducción manufactura», Alemania, Es 
lados Unidos, Inglaterra, en matarla de 
desocupación «eftalan un estado de evi
dente Inseguridad en cuanto se refiere 
a la capacidad del capitalismo para 
continuar en el manejo sin control del 
complicado mecanismo que regula ta 
existencia del mundo.

El desocupado no es un desecho hu
mano ni un vagabundo, aunque mu-

É .9 nuestro pal» el problema de la des- 
^paaión.

r/i desocupación no puede justificar 
M ¿n países como el nuestro, que cuen- 
Unl milione» de. kilómetros cuadrado»

.extensión para apena» 12 millones
habitantes. Hay que descongestíonar 

lo ^ciudadw, hay que colonizar, abrir 
ampi«* c«mpo» de acción a Ja Indu»- 

f dar impulso a lo» ferrocarrltes, 
consti^ caminos... Tenemos que

En otro lugar comentamos los pro
pósitos reaccionario» do la empresa Ml- 
hanovich hacia loa trabajadores marí
timos. Debemos señalar también que 
la F. O. M. se apresta a hacer frente 
como corresponde a la tentativa de 
quitarle a sus afiliados las mejoras ob
tenida» en 1928,

En efecto, seccionales tan importan
tes como Ja de foguista» y marineros, 
en asambleas concurridísimas, han re
suelto oponerse a toda rebaja de wta- 
rü/s, facultando ai Consejo Federal a de
clarar Ja huelga »i la empresa Miha- 
novich no destete de »u» propósitos

Las autoridades deben tener en

i» Mantener entre tas entidades 
adherentes la más estrecha rctadú 
do solidaridad y simpatía recíproca^!

c) Administrar por intermedio de" 
Junta Ejecutiva los bienes comunes 
y percibir tas cotizaciones federales 
que lo» sindicatos abonaran a »’i» re»- 
pectlvaa centrales.

d; Tender a que todas los organiza
ciones fusionadas er.tén en condiciones 
con la Caja central a los efectos de 
su intervención en el primer congreso.

0) Proyectar el estatuto que deberá 
adoptar el congreso general de kM sin
dicatos unificados por el cual ha de 
regirse el nuevo organismo,

V. El Comité Nacional Sindical fija
rá, de común acuerdo con tas fede-

cuenta que si el orden público se per
turba en el caap de lo». obreros ma
rítimos como casi siempre ocurro — 
ce debe únicamente a la provocación 
patronal. Creemos que para loe patro
nes debe regir también él estado de 
•Uto... ly no sólo para Cftufrucluarlol

racione» o sindicato» que adhieran » 
él con motivo de «ate proyecto, ta co
tización mensual que deberán abonar 
a te Caja Central.

VI. El Comité Nacional Bindteal dte- 
ta*á un teqtainonto j/rovisional. «k 
acuerdo a las regios comunes, por »1 
tual ha de regir.w la Junta Ejccutita 

|y determina te órbita da au» tectiltadw *


